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   DOCUMENTO INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN AL MERCADO        
ALTERNATIVO BURSÁTIL, SEGMENTO PARA SOCIMI (MAB-SOCIMI)                

DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD

Tarjar Xairo SOCIMI, S.A. 

FEBRERO DE 2017 

El presente Documento Informativo de Incorporación al Mercado Alternativo Bursátil (en adelante el 

“Mercado” o el “MAB”), en su segmento de Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario (en adelante “MAB-SOCIMI”), de la sociedad Tarjar Xairo SOCIMI, S.A. (en 

adelante “Tarjar”, la “Sociedad”, la “Compañía” o el “Emisor”), ha sido redactado de conformidad con 

el modelo previsto en el Anexo I de la Circular del MAB 14/2016, de 26 de julio, sobre requisitos y 

procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones 

emitidas por Empresas en Expansión y por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario (SOCIMI) (en adelante la “Circular del MAB 14/2016”), designándose a Renta 4 

Corporate, S.A., como Asesor Registrado, en cumplimiento de lo establecido en la Circular del MAB 

14/2016 y en la Circular del MAB 16/2016, de 26 de julio sobre el Asesor Registrado en el MAB (en 

adelante la “Circular del MAB 16/2016”).  

Los inversores de empresas negociadas en el MAB-SOCIMI deben ser conscientes de que asumen un 

riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en las Bolsas de Valores. La 

inversión en empresas negociadas en el MAB-SOCIMI debe contar con el asesoramiento de un 

profesional independiente. 

Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento Informativo de 

Incorporación al MAB (en adelante el “Documento Informativo”) con anterioridad a cualquier decisión 

de inversión relativa a los valores negociables. 

Ni la Sociedad Rectora del MAB ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han aprobado o 

efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este Documento 

Informativo. 
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Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en Paseo de la Habana, 74, Madrid y provista de N.I.F. 

número A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, Folio 

11, sección B, Hoja M-390614, Asesor Registrado en el MAB, actuando en tal condición respecto a la 

Sociedad, entidad que ha solicitado la incorporación de sus acciones al MAB, y a los efectos previstos 

en el artículo quinto, de la Circular del MAB 16/2016, de 26 de julio, sobre el Asesor Registrado en el 

Mercado Alternativo Bursátil,  

DECLARA 

Primero. Después de llevar a cabo las actuaciones que ha considerado necesarias para ello, ha 

comprobado que Tarjar cumple con los requisitos exigidos para que sus acciones puedan ser 

incorporadas al Mercado. 

Segundo. Ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación y redacción del Documento 

Informativo, exigido por la Circular del MAB 14/2016.  

Tercero. Ha revisado la información que la Compañía ha reunido y publicado y entiende que cumple la 

normativa y las exigencias de contenido, precisión y claridad que le son aplicables, no omite datos 

relevantes y no induce a confusión a los inversores.  

Cuarto. Ha asesorado a la Sociedad acerca de los hechos que pudiesen afectar al cumplimiento de las 

obligaciones que la Sociedad ha asumido por razón de su incorporación en el segmento MAB-SOCIMI, 

así como sobre la mejor forma de tratar tales hechos y de evitar el eventual incumplimiento de tales 

obligaciones.
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0. RESUMEN DE INFORMACIÓN UTILIZADA PARA LA DETERMINACIÓN DEL 

PRECIO DE REFERENCIA POR ACCIÓN Y PRINCIPALES RIESGOS DE 

INVERSIÓN 

En cumplimiento con lo previsto en la Circular del MAB 14/2016, en la que se establece el 

régimen aplicable a las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado 

Inmobiliario (en adelante “SOCIMI”) cuyos valores se incorporen al MAB, la Sociedad ha 

encargado al Instituto de Análisis Inmobiliario, S.L. (en adelante "Instituto de Análisis") una 

valoración de mercado de las acciones de la Sociedad a 30 de junio de 2016. Una copia del 

mencionado informe de valoración de fecha 5 de octubre de 2016, se adjunta como Anexo VI a 

este Documento Informativo de Incorporación. El Mercado Alternativo Bursátil no ha verificado 

ni comprobado las hipótesis y proyecciones realizadas ni el resultado de la valoración. 

El Instituto de Análisis ha realizado una valoración de las acciones de la Sociedad a 30 de junio 

de 2016 bajo la hipótesis de empresa en funcionamiento en base a la metodología Triple Net 

Asset Value (NAV), consistente en calcular el valor de una compañía inmobiliaria a partir de la 

suma del valor de mercado de sus activos, deduciendo el importe de la deuda financiera, los 

pasivos fiscales netos derivados del reconocimiento teórico del valor de mercado de dichos 

activos y otros ajustes sobre el valor razonable de activos y pasivos. 

Para la emisión de esta valoración, el Instituto de Análisis se ha basado en la información 

proporcionada por la Sociedad. Entre esta información destaca: 

- Cuentas Anuales auditadas de la Sociedad, finalizado el 31 de diciembre de 2015. 

- Estados financieros intermedios a 30 de junio de 2016, sometidos a revisión limitada. 

- Valoración de los activos inmobiliarios de la Sociedad realizada por Euroval a fecha de 29 

de marzo 2016 (inmueble localizado en Avenida Fuentemar 31), 1 de abril de 2016 

(inmueble localizado en El Oliveral de Ribarroja), 18 de abril de 2016 (inmueble localizado 

en calle Hierro 75) y de 30 de junio de 2016 (inmueble localizado en Avenida Fuentemar 

33), cuyo resumen se adjunta como Anexo VII al presente Documento Informativo. Las tres 

primeras valoraciones mencionadas anteriormente, han sido ratificadas por Euroval a 30 de 

junio de 2016. El activo de la Sociedad está principalmente compuesto por activos 

inmobiliarios contabilizados como inversiones inmobiliarias y un inmovilizado 

correspondiente a una instalación fotovoltaica. Euroval ha valorado cada activo 

individualmente mediante la aplicación de un método de capitalización de rentas, con una 

tasa de capitalización individual para cada activo.

La base de la valoración de los activos inmobiliarios se ha realizado de acuerdo a las 

Normas de Regulación de la Royal Institution of Chartered Surveyors (RICS). Contenida en 

el llamado “Red Book” edición de Enero de 2014. Consecuentemente se ha estimado el 

importe por el que un activo u obligación podría intercambiarse en la fecha de valoración, 

entre un comprador y un vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre tras una 

comercialización adecuada en la que las partes hayan actuado con conocimiento, 

prudencia y sin coacción. 
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El método de valoración empleado por Euroval ha sido el de capitalización de rentas con las 

siguientes especificaciones:  

• Para los inmuebles arrendados se han utilizado las rentas del contrato y para los 

inmuebles no arrendados se han utilizado las rentas de mercado. 

• El horizonte temporal aproximado es de 10 años desde la fecha de valoración. 

• El valor de reversión de los inmuebles será el del final del horizonte temporal. 

• La tasa de actualización será la de mercado teniendo en cuenta las características del 

inmueble, inversión, liquidez y operaciones similares a la propuesta. 

• Se dotarán unas cantidades a deducir de los ingresos totales en concepto de 

mantenimiento, gastos generales y resto de costes para obtener los resultados netos 

de cada inmueble. 

La cartera de Tarjar Xairo está compuesta por 4 propiedades a fecha del presente Documento. 

Euroval ha llevado a cabo la valoración de la misma distinguiendo los inmuebles en función de 

su tipología. De esta forma la cartera está compuesta por 4 edificios industriales (3 en Madrid y 

1 en Valencia). 

Euroval en la valoración ha destacado los siguientes supuestos: 

- No se ha tenido en cuenta incremento o disminución del valor del terreno. Dicho valor 

vinculado al IPC, puede subir o bajar con este índice haciendo constar que tales 

incrementos o disminuciones pueden llegar a no materializarse. 

- El valor del inmueble se calcula en base a los alquileres actuales y futuros, por lo que se 

toma como supuesto especial los futuros incrementos de valor, (acoplados al IPC 

general), haciendo constar que tales incrementos pueden sufrir alteraciones. 

Resumen de las principales hipótesis contempladas por Euroval en la valoración de los activos: 

Propiedades Localización
Initial 
Yield 

Exit 
Yield 

Tasa de 
descuento 

real (*) 

CAPEX 
Reformas 

(€) 
Av. Fuentemar, 31 Madrid 6,33% 6,33% 5,71% 0
Av. Fuentemar, 33 Madrid 6,13% 9,03% 5,71% 0
Calle Hierro, 75 Madrid 6,88% 6,83% 6,20% 0
El Oliveral Valencia 6,88% 7,52% 6,21% 0

(*)  Calculada a partir de la resta de la tasa de descuento nominal y el IPC de cada inmueble. 

Euroval ha estimado la tasa de descuento nominal en base a todos los riesgos que se 

pueden dar en el mercado y en el activo en particular, como pudiera ser su localización, la 

solvencia del inquilino, el estado de conservación del activo, la superficie del mismo y su 

nivel de arrendamiento con respecto a la renta de mercado.  Para la obtención de la renta 
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media estimada de mercado, Euroval ha recurrido al estudio de rentas de propiedades 

comparables al inmueble objeto de valoración, atendiendo a criterios tales como la 

proximidad geográfica, las características internas del inmueble (instalaciones básicas, nivel 

de conservación, calidades constructivas,...) y las externas (exterior, metros de  fachada y,  

conservación, zonas verdes,….). En el caso de los inmuebles objeto de valoración, tal y 

como se desprende de los datos oficiales publicados, Euroval estima que el incremento de 

la actividad compradora ha permitido la compresión de las rentabilidades prime desde el 

año 2012, en las grandes capitales como Madrid y Barcelona, Valencia y sus zonas de 

influencia. 

Resumen del valor de mercado a 30 de junio 2016 por activo obtenido por Euroval: 

   

Propiedades Sba (m2)
Valor de 
mercado 

(€) 

Valor de 
mercado 

(€/m2)

Av. Fuentemar, 31 8.343 7.980.000 956,5 

Av. Fuentemar, 33 3.685 1.760.000 477,6 

Calle Hierro, 75 5.612 1.661.300 296,0 

El Oliveral 5.304 1.576.453 297,2 

�

�

22.944 12.977.753 565,6 

A partir del informe de Euroval, el procedimiento llevado a cabo por el Instituto de Análisis para 

valorar Tarjar Xairo ha sido el siguiente: 

- Con la metodología explicada en el punto anterior, Instituto de Análisis procede a ajustar 

los valores del activo a su valor de mercado, para obtener el valor del activo ajustado. 

- El activo de la Sociedad está compuesto por activos inmobiliarios y una explotación de 

energía fotovoltaica. Una parte de estos están contabilizados como inmovilizado material 

y la otra como existencias. 

- El Valor Contable Ajustado (Valor de Mercado) del Inmovilizado Material y de las 

Inversiones Inmobiliarias asciende a 12.977.753 euros. Una vez valorados los activos 

fijos, el resto de activos en propiedad de la Sociedad se considera que el valor contable 

es el valor de mercado de las mismas, para la aplicación de la metodología del Triple 

NAV. El valor del resto de los activos (inversiones financiera a largo plazo, deudores 

comerciales y cuentas a cobrar y efectivo y otro activos equivalentes) asciende a 608.569 

euros, por lo tanto, a modo resumen el total del Activo de la Sociedad asciende a 

13.586.322 euros. 

- El valor contable del pasivo exigible de la Sociedad, a 30 de junio de 2016 asciende a un 

importe de 2.940.694 euros. Adicionalmente, se han considerado pasivos por impuestos 

diferidos por un importe de 1.423.967 euros. Consecuentemente el valor razonable del 

total del pasivo exigible, a 30 de junio de 2016 asciende a 4.364.661 euros. 
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Para el cálculo de la valoración de la Sociedad, se ha considerado los gastos asociados a 

la estructura en los que Tarjar tiene que incurrir para gestionar la cartera de activos y que 

no han sido incluidos en las valoraciones RICS de los activos. Dichos costes fueron 

estimados a partir de la información facilitada por la cuenta de resultados a 30 de junio de 

2016 y se han proyectado durante un periodo de 5 años sin considerar crecimiento 

considerando que permanecerán estables. Al final del periodo se consideró un valor 

residual dado que, en base al principio de empresa en funcionamiento, se asumió como 

hipótesis que la empresa incurrirá en esos costes a perpetuidad.  Para el cálculo de estos 

costes de estructura, se ha estimado una Tasa de Descuento de 6,76% y una Tasa de 

Crecimiento Residual de 0,70%. El total valor actual de los costes de estructura asciende 

a un importe de 360.867 euros. 

El valor de mercado de las acciones de la Sociedad, según el informe de valoración realizado 

por el Instituto de Análisis aplicado a la metodología del Triple NAV a 30 de junio de 2016 

ascendía a 8.860.794 euros, determinando de la siguiente manera:  

Valoración a 30 de junio de 2016 Importe (€) 
+ Activo total 13.586.322
- Pasivo exigible 4.364.661
- Coste de estructura 360.867

Valor fondos propios 8.860.794

Resaltar que con posterioridad a dicha fecha, el 29 de diciembre de 2016, Maryes, S.L. 

accionista de la Sociedad realizó una aportación de socios (dineraria) por un importe total de 

350.000 euros (ver apartado 1.4.2 del presente Documento Informativo).  

Consecuentemente, tras considerar como mayor patrimonio neto la mencionada aportación, el 

valor de mercado de las acciones de ascendería a 9.210.794 euros. 

Fijación del Precio de incorporación al MAB 

Tomando en consideración el informe de valoración independiente realizado por el Instituto de 

Análisis de las acciones de la Sociedad a 30 de junio de 2016 (valora los fondos propios de la 

Sociedad en 8.860.794 euros) y los hechos posteriores al mismo (incremento de los fondos 

propios en 350.000 euros), el Consejo de Administración celebrado el 27 de enero de 2017 ha 

fijado un valor de referencia de cada una de las acciones de la Sociedad en circulación en 53,12 

euros, lo que supone un valor de los fondos propios de la Compañía de 9.210.211,20 euros. 

Principales riesgos de inversión 

La inversión en Tarjar Xairo entraña riesgos potenciales relacionados con el negocio, el sector, 

la financiación y los valores emitidos. 

Por ello, además de toda la información expuesta en el presente Documento Informativo y antes 

de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de la Sociedad, deben tenerse en 

cuenta, entre otros, los riesgos que se enumeran en el apartado 1.23, los cuales podrían afectar 
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de manera adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 

económica o patrimonial de la Sociedad y, en última instancia, a su valoración. 

Nivel de endeudamiento 

A fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad tiene un préstamo hipotecario 

contratado con la Caixa el 11 de abril de 2016 por importe de 2 millones de euros con 

vencimiento el 1 de mayo de 2028 mediante el pago de 132 cuotas mensuales. Dicho préstamo 

tiene carencia hasta el 30 de marzo de 2017 y un tipo de interés fijo anual hasta la fecha del 

1,35%. Posteriormente, el tipo de interés es variable y oscilará entre el 2,25% y el 5,35%. La 

garantía de este préstamo es la nave de Fuentemar 31. 

El incumplimiento en el pago de la deuda, podría tener un impacto negativo en las operaciones, 

situación financiera y por tanto, valoración de la Compañía. 

Potenciales conflictos de interés derivados de la existencia de accionistas significativos 

La Sociedad está controlada por 3 accionistas (uno de ellos posee directa e indirectamente un 

53,64% y los otros dos un total del 20,33%) por lo que sus intereses pueden ser distintos de los 

del resto de los accionistas de la Sociedad que ostenten una participación accionarial 

minoritaria, lo que podría influir significativamente en la adopción de acuerdos por la Junta 

General de accionistas de la Sociedad así como en el nombramiento de los miembros del 

Consejo de Administración de la Sociedad. 

Posible limitación para distribuir dividendos 

Tal y como se resalta en el apartado 1.13 del presente Documento Informativo, los estados 

financieros individuales a 31 de diciembre de 2016, previos al trabajo del auditor, muestran un 

patrimonio neto que asciende a 5.259.483 euros. El artículo 273.2 de la Ley de Sociedades de 

Capital indica que sólo podrán repartirse dividendos con cargo a reservas de libre disposición, si 

el valor del patrimonio neto no es o, a consecuencia del reparto, no resulte inferior al capital 

social (en el caso de la Sociedad asciende a 5.002.157,25 euros). 

Consecuentemente, en caso de que derivado de los trabajos de auditoría referentes al ejercicio 

2016 o a futuro el patrimonio neto fuera inferior al importe del capital social, la Sociedad no 

podrá repartir dividendos. 

    

 Posible conflicto de interés por Administradores que se dedican a actividades análogas 

Los accionistas principales y a la vez administradores de la Sociedad ejercen un cargo en otras 

sociedades con similar actividad que el objetivo de Tarjar. Esta situación podría generar un 

potencial conflicto de interés, entre los intereses de los administradores mencionados y el 

interés de la Sociedad. 



Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tarjar Xairo SOCIMI, S.A.       Febrero 2017           6 

Dependencia de Arquibuba, S.L. como gestor de los arrendamientos de la Sociedad 

Arquibuba, S.L., sociedad cuyo accionista mayoritario es D. Juan Hernandez Villa con un 51% 

(a su vez accionista de la Sociedad) se encarga, principalmente, de la gestión derivada de los 

arrendamientos de la Sociedad. A pesar de que la mencionada prestación de servicios está 

supervisada por el Consejo de Administración de la Sociedad, llegado el caso, dicha gestión 

externalizada podría influir negativamente en la marcha de la Sociedad. 

Concentración geográfica de producto y mercado 

Los edificios que Tarjar posee en la Comunidad de Madrid representan el 76% del valor de 

mercado de la cartera de inmuebles. Por ello, en caso de modificaciones urbanísticas 

específicas de dicha comunidad autónoma o por condiciones económicas particulares que 

presente esta región, podría verse afectada negativamente la situación financiera, resultados o 

valoración de la Sociedad.  

Cada inmueble está arrendado a un solo cliente 

Si los inquilinos atravesaran circunstancias financieras desfavorables que les impidieran atender 

a sus compromisos de pago debidamente, podría verse afectada negativamente la situación 

financiera, resultados o valoración de la Sociedad.  

Riesgos asociados a la valoración  

A la hora de valorar los activos inmobiliarios, Euroval ha asumido hipótesis (ver apartados 0 y 

1.6.5. del presente Documento Informativo), entre otras, relativas al grado de ocupación de los 

activos, la futura actualización de las rentas, la rentabilidad de salida estimada o la tasa de 

descuento empleada, con los que un potencial inversor puede no estar de acuerdo. En caso de 

que dichos elementos subjetivos empleados evolucionaran negativamente, la valoración de los 

activos de la Sociedad sería menor, y consecuentemente podría verse afectada la situación 

financiera, resultados o valoración de la Sociedad.   
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1. INFORMACIÓN GENERAL Y RELATIVA A LA COMPAÑÍA Y A SU NEGOCIO 

�������������������

1.1. Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador responsable de la 

información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, 

según su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna 

omisión relevante 

D. Santiago Marco Narro, como Presidente del Consejo de Administración de Tarjar, en ejercicio 

de la delegación expresa conferida por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad 

de fecha 27 de enero de 2017, asume la responsabilidad del contenido del presente Documento 

Informativo, cuyo formato se ajusta al Anexo I de la Circular del MAB 14/2016. 

D. Santiago Marco Narro, como responsable del presente Documento Informativo, declara que 

la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y no 

incurre en ninguna omisión relevante. 

1.2. Auditor de cuentas de la Sociedad 

Las cuentas anuales individuales de la Sociedad (denominada en el ejercicio 2014 Uniseis, 

S.L.,) correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2014 y 2015, así como los 

estados financieros intermedios a 30 de junio de 2016 elaborados de acuerdo con el Plan 

General de Contabilidad aprobado mediante el Real Decreto 1514/2007 y las modificaciones 

incorporadas a éste mediante el Real Decreto 1159/2010, y han sido auditadas y revisadas por 

Fuentenebro Auditores, S.L.P., (en adelante “Fuentenebro”) domiciliada en la calle Princesa, 

31, Madrid, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 24992, Folio 177, Hoja M-

450030 y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número S 1865. 

Fuentenebro fue nombrado por primera vez auditor de cuentas de la Sociedad en relación con 

la auditoría del ejercicio 2014 por medio de decisión de la Junta General Extraordinaria de la 

Sociedad de fecha 22 de diciembre de 2014 para los estados financieros individuales del 

ejercicio 2014 de la sociedad Uniseis, S.L. Adicionalmente fue nombrado auditor para los 

estados financieros individuales de los ejercicios 2015, 2016 y 2017 de la sociedad Tarjar, por 

decisión de la Junta General Extraordinaria Universal de la Sociedad de fecha 15 de septiembre 

de 2015.  

No obstante, con motivo a la incorporación a negociación de la Sociedad en el MAB, la Junta 

General Universal y Extraordinaria de la Sociedad celebrada el 28 de noviembre de 2016, 

nombró como nuevo auditor para los ejercicios sociales 2016, 2017 y 2018 a la entidad Horwath 

Auditores España, S.L.P., domiciliada en la calle Paseo de la Habana, 130, Madrid, inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 19695, Folio 59, Hoja M-346497 y en el Registro Oficial 

de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número S 1620. 



Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tarjar Xairo SOCIMI, S.A.       Febrero 2017           8 

1.3. Identificación completa de la Sociedad (datos registrales, domicilio y objeto social) 

�

Tarjar Xairo SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima cotizada de inversión en el mercado 

inmobiliario (SOCIMI), con domicilio social en Madrid, Avenida Menéndez Pelayo, 67-oficina 14, 

2º planta y con N.I.F. A-29430444. 

Fue constituida por tiempo indefinido bajo la denominación social inicial de Uniseis, S.A. en 

1990, mediante escritura pública otorgada ante el notario de Madrid don Francisco Pastor 

Moreno, el día 26 de marzo de 1990, bajo el número 593 de su protocolo. Consta inscrita en el 

Registro mercantil de Málaga con fecha 13 de junio de 1990, en el Tomo 1.082 general, Folio 1, 

Hoja número MA-525 e inscripción 1ª. 

El 1 de octubre de 1998, la Sociedad Uniseis, S.A. decidió en la Junta General Extraordinaria y 

Universal la transformación de la sociedad en Sociedad de Responsabilidad Limitada, acuerdo 

elevado a público mediante escritura pública otorgada ante el notario de Madrid D. Alfonso 

Gonzalez Delso, el día 2 de marzo de 1999, número 933 de protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid con fecha 22 de marzo de 1999, Tomo 1649 general, Folio 143, Hoja M-

30071 e inscripción 6ª. 

El 30 de junio de 2015, en Junta General Universal de Socios se adoptaron los acuerdos para la 

fusión por absorción inversa de la sociedad Uniseis, S.L. (sociedad absorbente) con Tarjar 

Xairo, S.L. (sociedad absorbida), y se adoptó el cambio de la denominación social de la 

Sociedad a Tarjar Xairo, S.L., en virtud de escritura pública otorgada ante notario de Madrid D. 

Ignacio Ramos Covarrubias, el día 23 de julio de 2015 bajo el número 4.886 de su protocolo. 

Consta inscrita en el Registro mercantil de Madrid con fecha 19 de octubre de 2015, al Tomo 

1.649, Folio 147, Sección 8, Hoja M-30.071 e inscripción 10.  

El objeto social de Tarjar se especifica en el artículo 2 de sus estatutos sociales (en adelante los 

“Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento Informativo, en 

consonancia con lo previsto en la Ley 11/2009, de 26 de octubre (en adelante la “Ley de 

SOCIMI”), es el siguiente: 

�

ARTÍCULO 2.- Objeto social 

La Sociedad tendrá por objeto: 

  

(a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento. La actividad de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en los 

términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, tal y como pueda ser modificada en cada momento; 

(b) La tenencia de participaciones en el capital de otras Sociedades Anónimas Cotizadas de 

Inversión en el Mercado Inmobiliario o en el de otras entidades no residentes en territorio 

español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un 

régimen similar al establecido para las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en 
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el Mercado Inmobiliario en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 

distribución de beneficios. 

(c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución 

de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere la Ley 11/2009, de 26 

de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario (en adelante, tal y como sea modificada en cada momento, la “Ley 

11/2009”). 

Las entidades a que se refiere esta letra c) no podrán tener participaciones en el capital 

de otras entidades. Las participaciones representativas del capital de estas entidades 

deberán ser nominativas y la totalidad de su capital debe pertenecer a otras Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario o entidades no residentes a 

que se refiere la letra b) anterior.  

(d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 

Inversión Colectiva.” 

Adicionalmente la Sociedad podrá desarrollar otras actividades accesorias, 

entendiéndose como tales aquéllas cuyas rentas representen en conjunto menos del 

veinte por ciento (20%) de las rentas de la Sociedad en cada período impositivo 

(incluyendo, sin limitación, operaciones inmobiliarias distintas de las mencionadas en los 

apartados a) y d) precedentes), o aquellas que puedan considerarse como accesorias de 

acuerdo con la ley aplicable en cada momento. 

�

1.4. Breve exposición sobre la historia de la empresa, incluyendo referencia a los hitos más 

relevantes 

1.4.1. Nombre legal y comercial 

La denominación social actual de la compañía es Tarjar Xairo SOCIMI, S.A. no teniendo 

nombre comercial. 

1.4.2. Acontecimientos más importantes en la historia de la Sociedad 

El 26 de marzo de 1990 se constituyó la Sociedad bajo la denominación Uniseis, S.A. 

(sociedad absorbente) en virtud de escritura pública otorgada por el Notario de Madrid D. 

Francisco Pastor Moreno, el día 26 de marzo de 1990 bajo el número 593 de su protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Málaga con fecha 13 de junio de 1990, en el Tomo 1.082, 

Folio 1, Hoja MA-525 e inscripción 1ª. 
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El 1 de octubre de 1998, la Sociedad Uniseis, S.A. decidió en la Junta General Extraordinaria 

y Universal su transformación en una sociedad de responsabilidad limitada, mediante escritura 

pública otorgada ante el notario de Madrid D. Alfonso González Delso, el día 2 de marzo de 

1999, número 933 de protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 22 de 

marzo de 1999, en el Tomo 1.649 general, Folio 143, Hoja M-30071 e inscripción 6ª. 

La Sociedad actual es el resultado de la fusión por absorción llevada a cabo el día 30 de junio 

de 2015 de la sociedad Tarjar Xairo, S.L., por parte de la compañía Uniseis, S.L. El acuerdo 

de fusión se elevó a público en virtud de la escritura pública otorgada el día 23 de julio de 

2015, por el Notario de Madrid D. Ignacio Ramos Covarrubias, bajo el número 4.886 de su 

protocolo. Consta inscrita en el Registro mercantil de Madrid con fecha 19 de octubre de 2015, 

en el Tomo 1.649, Folio 147, Sección 8, Hoja M-30071 e inscripción 10ª. 

Tarjar Xairo, S.L. (sociedad absorbida), domiciliada en Madrid en la calle Machío 50,  fue 

constituida por tiempo indefinido mediante escritura pública otorgada ante el notario de Madrid 

D. Valerio Pérez de Madrid y Palá, el 1 de agosto de 1997, número 2.980 de protocolo, inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 17 de octubre de 1997, en el Tomo 12.442 

general, Folio 168, Hoja M-198056 e inscripción 1ª.  

Por un lado, la Sociedad (en aquel momento denominada Uniseis, S.L., sociedad absorbente), 

era propietaria de una nave industrial ubicada en Valencia (ver descripción en el apartado 

1.6.1 del presente Documento Informativo), cuyo capital social ascendía a 422.803,50 euros 

representado y dividido en 7.035 participaciones nominativas de 60,10 euros de valor nominal 

cada una de ellas. 

Por otro lado, Tarjar Xairo, S.L., sociedad absorbida, era propietaria de dos naves industriales 

ubicadas en Madrid (descripción ver apartado 1.6.1 del presente Documento Informativo), 

cuyo capital social era de 3.000 euros representado y dividido en 20.000 participaciones 

nominativas de 0,15 euros de valor nominal cada una de ellas. 

La fusión tenía como objetivo la integración de tales sociedades en una sola, cuya dimensión y 

estructura operativa permitiera alcanzar un patrimonio inmobiliario susceptible de constituir el 

capital de una sociedad de inversión inmobiliaria (SOCIMI).  

Como consecuencia de la fusión, se produjo la disolución sin liquidación de la sociedad 

absorbida (Tarjar Xairo, S.L.) y la transmisión en bloque del patrimonio de la sociedad 

absorbida a la sociedad absorbente (Uniseis, S.L.), que adquirió por sucesión universal todos 

los bienes, derechos y obligaciones de la sociedad absorbida. 

Como consecuencia de la fusión se produjeron las siguientes operaciones relevantes: 

  

� Se acordó cambiar la denominación social de la Sociedad a Tarjar Xairo, S.L.  

� Conforme a las operaciones de canje establecidas para la fusión, se aumentó el capital 

social de la sociedad resultante por importe 4.228.035 euros emitiendo 70.350 
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participaciones nuevas e iguales, con un valor nominal de 60,10 euros cada participación, 

con una prima de emisión de 5.771.965 euros. 

El tipo de canje de las participaciones fue calculado sobre la base del valor real del patrimonio 

de las sociedades intervinientes en la fusión, según resultó de los balances de fusión de fecha 

31 de diciembre de 2014 y la valoración real y actualizada de los activos inmobiliarios de cada 

una de las sociedades que participan en la fusión realizadas por su órgano de administración. 

Partiendo de los señalados valores, la relación de canje fue calculado de la siguiente forma: 

• La sociedad Tarjar Xairo se valoró en su conjunto en un valor de 10 millones de 

euros, y la sociedad Uniseis se valoró en su conjunto en un valor de 1 millón de 

euros. Estos valores fueron acordados en las negociaciones previas por todos los 

socios de las sociedades participantes en la fusión. 

• De acuerdo a las valoraciones antes referidas, resultó una proporción de cada 

una de las sociedades de 1 a 10, es decir, que por cada participación de Uniseis 

se tuvieron que emitir 10 nuevas, aumentando el capital de ésta en 70.350 

participaciones sociales y generándose una prima de emisión por importe de 

5.771.965 euros, cuya capitalización se realizó posteriormente, una vez ejecutada 

la fusión. 

• A continuación se detalla los titulares de participaciones de la sociedad absorbida 

que recibieron el número de participaciones que les correspondían conforme a la 

ejecución del valor de canje antes referido: 

1. D. Santiago Marco Narro, se le adjudicaron 38.692 participaciones 

sociales. 

2. D. Juan Francisco Hernandez Villa, se le adjudicaron 9.849 

participaciones sociales. 

3. D. Francisco Javier Echenique Gordillo, se le adjudicaron 5.276 

participaciones sociales. 

4. D. Miguel Gil Sainz, se le adjudicaron 3.518 participaciones sociales. 

5. D. Alfredo de la Torre, se le adjudicaron 3.166 participaciones sociales. 

6. Dña. Laura Gutiérrez Gómez, se le adjudicaron 3.166 participaciones 

sociales. 

7. D. Santiago Marco Escribano, se le adjudicaron 2.814 participaciones 

sociales. 

8. La sociedad Maryes, S.L. (cuyo accionista principal es Santiago Marco 

Narro), se le adjudicaron 2.814 participaciones sociales. 

9. Dña. María Carolina Echenique, se le adjudicaron 1.055 participaciones 

sociales. 

Después de dicha ampliación, se alcanzó un capital social de 4.650.838,50 euros, 

representado por 77.385 participaciones sociales de 60,10 euros de valor nominal cada una. 
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El 30 de junio de 2015 la Junta General Universal y Extraordinaria de la Sociedad acordó el 

nombramiento de los miembros del actual Consejo de Administración (ver apartado 1.15 del 

presente Documento Informativo), integrado por los los accionistas D. Santiago Marco Narro, 

D. Juan Hernández Villa, D. Alfredo de la Torre y D. Francisco Echenique. 

El 15 de septiembre de 2015 la Junta General Universal y Extraordinaria de la Sociedad 

acordó por unanimidad optar por el régimen legal y fiscal de las SOCIMI regulado en la Ley de 

SOCIMI. Dicha opción fue debidamente comunicada a la Administración Tributaria 

correspondiente el día 16 de septiembre del mismo año.  

Adicionalmente, con fecha 20 de octubre de 2015 la General Universal y Extraordinaria de 

Socios acordó aumentar el capital social por importe nominal de 5.769.600 euros con cargo a 

las reservas de la Sociedad mediante la creación de 96.000 nuevas participaciones sociales, 

alcanzándose un capital social de 10.420.438,50 euros, representado por 173.385 

participaciones de 60,10 euros de valor nominal. El acuerdo social fue elevado a público 

mediante escritura otorgada el día 1 de diciembre de 2015, por el Notario de Madrid D. Ignacio 

Ramos Covarrubias, bajo el número 7.371 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid con fecha 15 de enero de 2016, en el Tomo 33.912, Folio 203, Sección 8, 

Hoja M-30071 e inscripción 13ª. Dicha ampliación de capital fue suscrita por los 9 socios de la 

sociedad absorbida anteriormente mencionados así como por los 13 socios de la sociedad 

absorbente. 

El 30 de noviembre de 2015, se acordó por unanimidad en la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios entre otras cuestiones: (i) transformación de la Sociedad en sociedad 

anónima, Sociedad Anónima de Cotizada de Inversión Inmobiliaria (SOCIMI), (ii) cambio de su 

denominación social de “Tarjar Xairo, S.L.” a “Tarjar Xairo SOCIMI, S.A.”, (iii) aprobación del 

balance de transformación de la sociedad cerrado el día 30 de septiembre de 2015 y auditado, 

(iv) aprobación de los Estatutos Sociales y (v) creación de página web de la Compañía y 

contratación del dominio “Tarjar Xairo.com”. Los anteriores acuerdos fueron elevados a 

público en virtud de la escritura pública otorgado por el Notario de Madrid D. Ignacio Ramos 

Covarrubias el día 23 de diciembre de 2015, bajo el número 7.800 de su protocolo, inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid con fecha 10 de febrero de 2016, en la Hoja M-30071, en el 

Tomo 33.912, Folio 204, Sección 8 e Inscripción 14ª. 

Durante el ejercicio 2016, la Sociedad ha gestionado los activos en cartera así como analizado 

oportunidades de inversión existentes. Con fecha 11 de abril de 2016, la Sociedad adquirió 

una nave industrial localizado en Torrejón de Ardoz (Madrid) calle Hierro 75, por importe de 

1.350.000 euros (ver descripción en el apartado 1.6.1 del presente Documento Informativo) a 

Gestión de Alquileres Marco, S.L (cuyo principal socio es D. Santiago Marco Narro, a su vez 

principal accionista de la Sociedad, ver apartados 1.17 y 1.18 del presente Documento 

Informativo). 

El 11 de abril de 2016 la Sociedad contrató un préstamo hipotecario por importe de 2 millones 

de euros con La Caixa para la adquisición de la nave de la calle Hierro, 75 y cancelar la deuda 

financiera existente con el Banco Santander. Este préstamo tiene carencia hasta el 30 de 

marzo de 2017. El tipo de interés nominal anual es del 1,35% hasta el 30 de marzo de 2017 y 
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posteriormente oscila entre el 2,25% y el 5,35%. Tiene vencimiento el 1 de mayo de 2028 

mediante el pago de 132 cuotas mensuales sucesivas. La garantía de este préstamo es la 

nave de Avenida de Fuentemar, 31. 

Con fecha 12 de septiembre de 2016 la Junta Extraordinaria Universal de Socios acordó por 

unanimidad la reducción del capital social de la Sociedad en la cifra de 5.418.281 euros, 

mediante la disminución del valor nominal de las acciones de la Sociedad, que ha pasado a 

ser 28,85 euros por acción. La reducción de capital tuvo como finalidad el incremento de la 

reserva voluntaria por importe de 5.418.281 euros y, su aplicación a compensar la partida 

contable de los fondos propios de la Sociedad denominada reserva de fusión. El acuerdo 

social fue elevado a público en virtud de la escritura otorgada por el Notario de Madrid D. José 

Ortiz Rodríguez el día 21 de octubre de 2016, bajo el número 8.139 de su protocolo, inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 14 de diciembre de 2016, en la Hoja M-30071, en 

el Tomo 33.912, Folio 209, Sección 8 e Inscripción 16ª. 

Como resultado de la reducción de capital, a fecha del presente Documento Informativo la 

Sociedad presenta un capital social de 5.002.157 euros, compuesto por 173.385 acciones con 

un valor nominal de 28,85 euros. 

Para revertir esta situación, el 29 de diciembre de 2016 la Sociedad aprobó la aportación 

dineraria extraordinaria del accionista Maryes, S.L. por un importe de 350.000 euros. 

Consecuentemente, tras la mencionada aportación el patrimonio neto de la compañía a 31 de 

diciembre de 2016, previo a los trabajos de auditoría, es superior al capital social (ver apartado 

1.13 del presente Documento Informativo).  

1.5. Razones por las que se ha decidido solicitar la incorporación a negociación en el                  

MAB-SOCIMI 

Las principales razones que han llevado a Tarjar a solicitar la incorporación al MAB-SOCIMI son 

las siguientes: 

(i) Cumplir los requisitos exigidos a las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario en el artículo 4 de la Ley de SOCIMI que establece que las acciones 

de las SOCIMI deberán estar admitidas a negociación en un mercado regulado o en un 

sistema multilateral de negociación español o en el de cualquier otro Estado miembro de 

la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, o bien en un mercado regulado de 

cualquier país o territorio con el que exista efectivo intercambio de información tributaria, 

de forma ininterrumpida durante todo el período impositivo.  

(ii) Diversificar las fuentes de financiación, facilitando a la Sociedad la captación de recursos 

que podrían financiar el futuro crecimiento de la Compañía, si así se decide por parte de 

sus órganos de gobierno. 

(iii) Facilitar un nuevo mecanismo de valoración objetiva de las acciones. 



Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tarjar Xairo SOCIMI, S.A.       Febrero 2017           14 

(iv) Aumentar la notoriedad de la Sociedad, diferenciando y mejorando el posicionamiento de 

su imagen y transparencia frente a terceros (clientes, proveedores, entidades de crédito, 

etc.). 

(v) Ampliar el número de accionistas de la Sociedad, al situarse en disposición de atraer 

nuevos inversores que consideren atractivo el negocio. 

1.6. Descripción general del negocio del Emisor, con particular referencia a las actividades 

que desarrolla, a las características de sus productos o servicios y a su posición en los 

mercados en los que opera. Informe de valoración realizado por un experto 

independiente de acuerdo con criterios internacionalmente aceptados 

1.6.1. Descripción de los activos inmobiliarios, situación y estado, periodo de amortización, 

concesión o gestión 

La Sociedad es propietaria de una cartera de inmuebles compuesta por cuatro edificios, dos de 

ellos en el polígono industrial de Coslada (Madrid), una nave industrial en Torrejón de Ardoz 

(Madrid) y una nave industrial en Ribarroja del Turia (Valencia). Dichas propiedades suman una 

superficie bruta alquilable de 22.944 m2. 

A. Madrid 

(i) Edificio industrial en Avenida Fuentemar, 31 (Madrid) 

El edificio fue construido en el año 1999 y ha sufrido 

varias transformaciones en 2009 fue remodelado 

actualizándolo a plena satisfacción por el arrendatario, 

con una inversión inicial de 3,8 millones de euros y 

sucesivas remodelaciones (última en 2014 para las 

oficinas de la planta 1ª y 2ª), hasta alcanzar los 6 

millones de euros en total, todos estos costes fueron 

abonados por el arrendatario. A fecha del presente 

Documento Informativo, y tras el incendio que afectó a 

una mínima parte del edificio en 2014 el inmueble se 

encuentra en perfecto estado de uso. 

Tiene una superficie bruta alquilable de 8.343 m2 con fachada a la Avenida Fuentemar nº 

31 y la calle La Mancha. El edificio cuenta con cuatro plantas que presentan la siguiente 

distribución: 

- Planta sótano, ocupa una superficie total de 1.302 m2, distribuidos en un aparcamiento 

de 30 plazas de garaje y una zona para archivos. 

- Planta baja, ocupa una superficie total de 4.544, m2, distribuidos en 180 m2 para 

oficinas de nave y portal de acceso y 4.364 m2 de nave y almacén de tránsito. 

- Planta primera, ocupa una superficie total de 1.248 m2 para oficinas, la mitad de ellas 

acondicionada en 2014 con alta calidad. 
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- Planta segunda: Cuenta con un total de 1.248 m2 para oficinas, la mitad de ellas 

acondicionada en 2014 con alta calidad. 

- Asimismo el inmueble consta de placas fotovoltaicas o solares en cubierta, instalación 

unida a la del edificio de Fuentemar 33, vendiéndose sus ingresos a Red Eléctrica 

Española. Los ingresos de dicha instalación se reparten proporcionalmente a la 

superficie de cubierta de ambos inmuebles. 

A fecha del presente Documento Informativo presenta un grado de ocupación del 100%, 

alquilado íntegramente a la multinacional farmacéutica Grifols, S.A. mediante contrato 

suscrito el 11 de marzo de 2009. Tras la modificación el 17 de diciembre de 2015, se 

amplío el plazo de alquiler por un período de 10 años, obligatorio para el arrendador hasta 

el 1 de mayo de 2029 y para el arrendatario hasta el 1 de enero de 2026. Resaltar que el 

arrendatario asume todos los gastos de luz, agua, IBI y basuras, así como, de la 

conservación y mantenimiento del activo. 

Desde el 11 de abril de 2016 este inmueble es garantía hipotecaria de un préstamo otorgado a 

la Sociedad por La Caixa por un importe total de 2 millones de euros. 

(ii) Nave industrial en Avenida Fuentemar, 33 (Madrid) 

El edificio fue construido en 1997 habiendo realizado 

en 2015 diversas actualizaciones de mejoras en la 

instalación de agua, alcantarillado, alumbrado, red 

contra incendios y estructura, que fueron abonados 

por el arrendatario. A fecha del presente Documento 

Informativo, el inmueble se encuentra en perfecto 

estado de uso. 

Tiene una superficie bruta alquilable de 3.685 m2 y cuenta con la siguiente distribución: 

- Nave industrial para almacén, ocupa una superficie de 2.190 m2. 

- Playa de carga y descarga cubierta en planta baja, ocupa una superficie de 645 m2. 

- Planta semisótano, ocupa una superficie de 850 m2. 

Como se ha comentado anteriormente, en la cubierta se han instalado placas para la 

captación de energía eléctrica que se vende a la red general eléctrica. 

A fecha del presente Documento Informativo presenta un grado de ocupación es del 100%, 

alquilado íntegramente a Autocristal, S.L. mediante un contrato firmado el 26 de mayo de 

2016, La duración del mismo es de 5 años, prorrogables tácitamente por periodos de un 

año. El arrendatario asume todos los gastos de agua, luz y basura, así como, la 

conservación y mantenimiento de los activos. En cuanto al IBI, el arrendatario asumirá el 

50% del coste.  
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(iii) Nave industrial en la Calle Hierro, 75 (Madrid) 

Parcela de terreno en Torrejón de Ardoz, dentro del 

polígono industrial “Las Yeguas”, situado en la calle 

del Hierro sin número. Sobre dicha parcela se 

encuentra un edificio construido en 1970, compuesto 

por una nave  que consta de dos módulos desiguales 

unidos entre sí. A fecha del presente Documento 

Informativo, el inmueble se encuentra en perfecto 

estado de uso.  

Tiene una superficie bruta alquilable de 5.612 m2. El edificio cuenta con la siguiente 

distribución: 

- Nave en planta baja, ocupa una superficie de 3.000 m2. 

- Entreplanta interior, ocupa una superficie de 1.562 m2. 

- Oficinas, ocupa una superficie de 330 m2. 

- Entreplanta exterior, ocupa una superficie de 720 m2. 

A fecha del presente Documento Informativo la nave se encuentra íntegramente alquilada 

a Indamix Forum, S.A. mediante contrato firmado el 29 de diciembre de 2016 con una 

duración de 5 años a partir del 1 de abril de 2017. El arrendatario asume todos los gastos 

de agua, luz y basura, así como, la conservación y mantenimiento del activo. El IBI lo 

asume el arrendador.

B. Valencia 

(i) Nave industrial El Oliveral de Ribarroja, H-6 (Valencia) 

Nave industrial situada en la parcela número 6-3, 

ubicada en la calle H, del polígono “El Oliveral” del 

término municipal de Ribarroja del Turia. El edificio fue 

construido en 1994 habiendo realizado en 2015 

diversas actualizaciones de las plantas y sus 

instalaciones están en vigor. A fecha del presente 

Documento Informativo, el inmueble se encuentra en 

perfecto estado de uso. 

Tiene una superficie bruta alquilable de 5.304 m2 El edificio cuenta con la siguiente 

distribución: 

- Planta baja, ocupa una superficie de 4.993 m2. 

- Entreplanta, ocupa una superficie de 311 m2. 

- Además, dispone de 8 muelles de carga y descarga frontales y uno lateral. 
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A fecha del presente Documento Informativo presenta un grado de ocupación del 100% 

alquilado íntegramente a Dock Logistics Spain, S.A., mediante contrato firmado el 23 de 

marzo de 2015. La duración del contrato es de 3 años, contados a partir del 1 de mayo de 

2015 (siendo el primer ejercicio de obligado cumplimiento), prorrogándose tácitamente por 

periodos anuales. El arrendatario asume todos los gastos de agua, luz y basuras, así 

como, la conservación y mantenimiento de los activos. El IBI lo asume el arrendador. 

A continuación se detallan las rentas contractuales anuales existentes a fecha del presente 

Documento Informativo por inmueble: 

Inmueble Renta contractual anual (€) 

Av. Fuentemar, 31 480.000 
Av. Fuentemar, 33 102.000 
Calle Hierro, 75 78.000 
El Oliveral de Ribarroja 72.000 

Pólizas de seguros

Resaltar que cada edificio/nave industrial cuenta con una póliza de seguros de daños 

contratada con Generali España, S.A. seguros y reaseguros, con un límite máximo de 

indemnización para daños materiales por siniestros para la Sociedad por un importe total de 5,6 

millones de euros (las fechas de vencimiento son anuales y prorrogables).  

Política de amortización de los activos

La Sociedad amortiza las “Inversiones inmobiliarias” de manera lineal, sobre el coste de 

adquisición de los activos, entendiéndose que los terrenos sobre los que se asientan los 

edificios y otras construcciones tienen una vida útil indefinida y que, por tanto no son objeto de 

amortización.  

Los cambios que, en su caso, pudieran originarse en el valor residual, la vida útil y el método de 

amortización de una inversión inmobiliaria, se contabilizarían como cambios en las estimaciones 

contables, salvo que se tratara de un error.  

Contrato de gestión

La Compañía, tiene suscrito un contrato con la entidad Arquibuba, S.L. (D. Juan Hernández 

Villa, accionista y consejero de la Sociedad, ostenta una participación en dicha sociedad del 

51%), en virtud del cual esta entidad se responsabiliza de las siguientes actividades: (i) la 

redacción y formalización de contratos con los arrendatarios, (ii) la gestión de seguros por 

impago de la renta, avales bancarios y otras garantías, (iii) la gestión de las fianzas y depósito 

de las que procedan ante el IVIMA, (iv), el control de la recepción y salida de los arrendatarios 

en los distintos inmuebles, realizando inventarios y evaluación del mantenimiento del inmueble, 

(v) contratación y gestión de los servicios privativos de cada una de las propiedades, tales como 

agua y electricidad, (vi), la liquidación de rentas y cantidades asimiladas con los arrendatarios, 

(vii), la aplicación y el control de los incrementos de renta y repercusiones legales en cada uno 
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de los contratos de arrendamiento, (viii) el control y la revisión del mantenimiento y 

conservación de los inmuebles, (ix) el control sobre la morosidad en los pagos de las rentas. 

Resaltar que el contrato está en vigor desde el 1 de marzo de 2015, renovable tácitamente cada 

año, siempre y cuando ninguna de las partes preavisa a la otra de forma fehaciente con 3 

meses de antelación, y por un importe de 1.750 euros mensuales más IVA. En el ejercicio 2015 

los honorarios de Arquibuba, S.L. ascendieron a 15.750 euros y en 2016 a 21.000 euros. 

El incumplimiento de las obligaciones contractuales por cualquiera de las partes facultará a la 

otra para exigir el cumplimiento o la resolución del contrato, todo ello sin perjuicio de, cualquiera 

que sea el sentido de su opción, exigir el resarcimiento por los daños y perjuicios causados. 

Además la Sociedad, puntualmente, cuenta con la intervención de agentes externos que 

coordinados por la Compañía ofrecen la comercialización de sus inmuebles, sin que exista 

ningún contrato en exclusiva con entidad alguna. 

1.6.2. Eventual coste de puesta en funcionamiento por cambio de arrendatario 

En caso de que una unidad de alquiler quede vacía, se procede a revisar las instalaciones, y, 

en su caso, de los trabajos necesarios para resolver los defectos o imperfecciones que tenga 

la propiedad así como actualizar las pinturas y el funcionamiento de las instalaciones que 

correrán a cuenta de la Sociedad, para cubrir estos costes la Sociedad estima que dicho 

importe oscila entre un 5% y un 10% de la renta anual. Durante el año 2015 no hubo ningún 

cambio de arrendatario. 

A continuación detallamos el plazo de arrendamiento de cada inmueble: 

Activos Inmobiliarios Ciudad Fecha inicio Fecha Fin 

Av. Fuentemar 31 Madrid 17/12/2015 01/05/2029 
Av. Fuentemar 33 Madrid 01/06/2016 01/06/2021 
El Olivaral de Ribarroja Valencia 01/05/2015 01/05/2018 
Calle Hierro 75 Madrid 01/04/2017 31/03/2022 

No obstante, en el año 2016, se extinguió el contrato de arrendamiento de la nave industrial 

localizado en Avenida Fuentemar 33, que se volvió a alquilar en el mes de junio del mismo 

año. La Sociedad incurrió en un coste de puesta en funcionamiento por cambio de 

arrendatario de, aproximadamente, 5% de la renta anual. Dicho coste contempla los derivados 

de la comercialización realizada por Superficies Exclusivas M2, S.L. 

Resaltar que para el alquiler del inmueble localizado en la calle del Hierro, 75, firmado el 29 de 

diciembre de 2016, la Sociedad no incurrió en ningún coste de puesta en funcionamiento ni de 

comercialización. 

1.6.3. Información fiscal 

Con fecha 16 de septiembre de 2015, la Sociedad comunicó a la Administración Tributaria su 

opción por la aplicación del régimen fiscal especial para SOCIMI previsto en la Ley de 
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SOCIMI. En consecuencia, el régimen fiscal especial de las SOCIMI resulta aplicable a la 

Sociedad con efectos desde el 1 de enero de 2015 en adelante.  

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 4 de la Ley de SOCIMI, únicamente se exige 

respecto de las SOCIMI reguladas en el artículo 2.1.a) de la Ley de SOCIMI, la obligación de 

negociación en un mercado regulado o en un sistema multilateral de negociación español o en 

el de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo. 

El presente apartado contiene una descripción general del régimen fiscal aplicable en España 

a las SOCIMI, así como las implicaciones que, desde un punto de vista de la fiscalidad 

española, se derivarían para los inversores residentes y no residentes en España, tanto 

personas físicas como jurídicas, en cuanto a la adquisición, titularidad y, en su caso, posible 

transmisión de las acciones de la Sociedad.  

La descripción contenida en el presente apartado se basa en la normativa fiscal aplicable en 

este momento y que fue aprobado a partir de 1 de enero de 2015. 

El presente apartado no pretende ser una descripción comprensiva de todas las 

consideraciones de orden tributario que pudieran ser relevantes en cuanto a una decisión de 

adquisición de las acciones de la Sociedad, ni tampoco pretende abarcar las consecuencias 

fiscales aplicables a todas las categorías de inversores, algunos de los cuales  pueden estar 

sujetos a normas especiales.  

Es recomendable que los inversores interesados en la adquisición de las acciones de la 

Sociedad consulten con sus abogados o asesores fiscales, quienes les podrán prestar un 

asesoramiento personalizado. 

En lo que respecta a la Sociedad, las características propias del régimen fiscal son las 

siguientes: 

(i) La Sociedad en España tributa al tipo de gravamen del 0% con carácter general. 

(ii) No obstante, la Sociedad está sometida a un gravamen especial del 19% sobre el 

importe íntegro de los dividendos o participaciones en beneficios distribuidos a los 

socios cuya participación en el capital social de la Sociedad sea igual o superior al 5%, 

cuando dichos dividendos, en sede de los socios, estén exentos o tributen a un tipo de 

gravamen inferior al 10%, salvo determinadas excepciones recogidas en el artículo 9.2 y 

9.3 de la Ley 16/2012. 

En lo que respecta a los socios, las características propias del régimen fiscal especial son las 

siguientes: 
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(i) Sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

a. Dividendos 

Los socios sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

integrarán en su base imponible los dividendos que obtengan de su participación en la 

Sociedad y tributarán por ellos conforme al régimen general, teniendo en cuenta que no 

será de aplicación la exención de 1.500 euros anuales establecida en el artículo 7.y) de 

la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. 

b. Rentas derivadas de la transmisión de las participaciones 

Los socios sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

integrarán en su base imponible el beneficio o la pérdida derivados de la transmisión de 

las participaciones en la Sociedad, o de cualquier otra alteración patrimonial relativa a 

ésta, y tributarán por ellos conforme al régimen general. 

(ii) Sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes con establecimiento permanente. 

a. Dividendos 

Los socios sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 

Renta de no Residentes con establecimiento permanente integrarán en su base   

imponible los dividendos que obtengan de su participación en la Sociedad y tributarán 

por ellos conforme al régimen general, teniéndose en cuenta que no será de aplicación 

la deducción por doble imposición de dividendos prevista en el artículo 30 del Texto 

Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo ("TRLIS"). 

b. Rentas derivadas de la transmisión de las participaciones 

Los socios sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 

Renta de no Residentes con establecimiento permanente integrarán en su base 

imponible el beneficio o la pérdida derivados de la transmisión de las participaciones en 

la Sociedad, o de cualquier otra alteración patrimonial relativa a éstas, y tributarán por 

ellos conforme al régimen general, teniéndose en cuenta que no será de aplicación la 

deducción por doble imposición prevista en el artículo 30 del TRLIS en relación con la 

renta que se corresponda con reservas procedentes de beneficios respecto de los que 

haya sido de aplicación el régimen especial. 

(iii) Socios sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin 

establecimiento permanente 
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a. Dividendos 

Los socios sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin 

establecimiento permanente tributarán por los dividendos que obtengan de su 

participación en la Sociedad conforme al régimen general, con la particularidad de que 

no será de aplicación la exención de 1.500 euros anuales establecida en el   artículo 

14.1.j) del Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes ("LIRNR"). 

b. Rentas derivadas de la transmisión de las participaciones 

Los socios sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin 

establecimiento permanente tributarán por las ganancias patrimoniales que obtengan en 

la transmisión de las participaciones en la Sociedad, o de cualquier otra alteración 

patrimonial relativa a éstas, conforme al régimen general, sin que resulte de aplicación 

la exención establecida en el artículo 14.1.i) de la LIRNR. 

1.6.4. Descripción de la política de inversión y de reposición de activos. Descripción de otras 

actividades distintas de las inmobiliarias 

La estrategia de la Sociedad está centrada principalmente en la gestión y mantenimiento de su 

cartera actual de activos para dedicarlos a su mejor y más rentable uso en cada momento. La 

Sociedad persigue la satisfacción y retención de sus inquilinos, intentando en la medida de lo 

posible firmar contratos de arrendamiento a largo plazo (el del inmueble de la Avenida 

Fuentemar, 31 hasta 2029) y rentabilidades atractivas. 

Actualmente Tarjar figura activa en el mercado inmobiliario, estudiando la adquisición de 

activos en el segmento principal de sus bienes, es decir, el mercado de oficinas y naves 

industriales corporativas, con características similares a los que ya posee (principalmente, 

localización en polígonos industriales de extrarradio de ciudades importantes nacionales con 

actividad industrial y mono inquilinos). Resaltar que la Sociedad persigue activos cuya 

rentabilidad bruta sea de al menos un 8%, contemplando en todo momento un grado de 

apalancamiento no superior al valor Loan To Value de, aproximadamente, 15,4% a 30 de junio 

de 2016 que la Sociedad estima no aumentar por encima del 30%, lo que hace que la 

Sociedad se encuentre en una posición óptima de liquidez, garantizando el reparto de 

dividendos en cumplimiento con el régimen SOCIMI. El estudio y análisis de nuevas 

adquisiciones recae directamente en el Consejo de Administración de la Sociedad, el cual 

cuenta con una amplia experiencia en el sector. 

El pasado mes de abril de 2016 adquirió una nave industrial localizada en Torrejón de Ardoz 

(Madrid), ver apartado 1.4.2. 

La Sociedad también percibe ingresos como consecuencia de la venta de electricidad 

generada por las placas solares ubicadas en las dos naves localizadas en la Avenida 

Fuentemar (Madrid). 
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1.6.5. Informe de valoración realizado por un experto independiente de acuerdo con criterios 

internacionalmente aceptados 

En cumplimiento con lo previsto en la Circular del MAB 14/2016, en la que se establece el 

régimen aplicable a las SOCIMI cuyos valores se incorporen al MAB, la Sociedad ha encargado 

al Instituto de Análisis una valoración de mercado de las acciones de la Sociedad a 30 de junio 

de 2016. Una copia del mencionado informe de valoración de fecha 5 de octubre de 2016, se 

adjunta como Anexo VI a este Documento Informativo de Incorporación. El Mercado Alternativo 

Bursátil no ha verificado ni comprobado las hipótesis y proyecciones realizadas ni el resultado 

de la valoración. 

El Instituto de Análisis ha realizado una valoración de las acciones de la Sociedad a 30 de junio 

de 2016 bajo la hipótesis de empresa en funcionamiento en base a la metodología Triple Net 

Asset Value (NAV), consistente en calcular el valor de una compañía inmobiliaria a partir de la 

suma del valor de mercado de sus activos, deduciendo el importe de la deuda financiera, los 

pasivos fiscales netos derivados del reconocimiento teórico del valor de mercado de dichos 

activos y otros ajustes sobre el valor razonable de activos y pasivos. 

Para la emisión de esta valoración, el Instituto de Análisis se ha basado en la información 

proporcionada por la Sociedad. Entre esta información destaca: 

- Cuentas Anuales auditadas de la Sociedad, finalizado el 31 de diciembre de 2015. 

- Estados financieros intermedios a 30 de junio de 2016, sometidos a revisión limitada. 

- Valoración de los activos inmobiliarios de la Sociedad realizada por Euroval a fecha de 29 

de marzo 2016 (inmueble localizado en Avenida Fuentemar, 31), 1 de abril de 2016 

(inmueble localizado en El Oliveral de Ribarroja), 18 de abril de 2016 (inmueble localizado 

en calle Hierro, 75) y de 30 de junio de 2016 (inmueble localizado en Avenida Fuentemar, 

33), cuyo resumen se adjunta como Anexo VII al presente Documento Informativo. Las tres 

primeras valoraciones mencionadas anteriormente, han sido ratificadas por Euroval a 30 de 

junio de 2016. El activo de la Sociedad está principalmente compuesto por activos 

inmobiliarios contabilizados como inversiones inmobiliarias y un inmovilizado 

correspondiente a una instalación fotovoltaica. Euroval ha valorado cada activo 

individualmente mediante la aplicación de un método de capitalización de rentas, con una 

tasa de capitalización individual para cada activo.

- La base de la valoración de los activos inmobiliarios se ha realizado de acuerdo a las 

Normas de Regulación de la Royal Institution of Chartered Surveyors (RICS). Contenida en 

el llamado “Red Book” edición de Enero de 2014. Consecuentemente se ha estimado el 

importe por el que un activo u obligación podría intercambiarse en la fecha de valoración, 

entre un comprador y un vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre tras una 

comercialización adecuada en la que las partes hayan actuado con conocimiento, 

prudencia y sin coacción. 
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El método de valoración empleado por Euroval ha sido el de capitalización de rentas con las 

siguientes especificaciones:  

• Para los inmuebles arrendados se han utilizado las rentas del contrato y para los 

inmuebles no arrendados se han utilizado las rentas de mercado. 

• El horizonte temporal aproximado es de 10 años desde la fecha de valoración. 

• El valor de reversión de los inmuebles será el del final del horizonte temporal. 

• La tasa de actualización será la de mercado teniendo en cuenta las características del 

inmueble, inversión, liquidez y operaciones similares a la propuesta. 

• Se dotarán unas cantidades a deducir de los ingresos totales en concepto de 

mantenimiento, gastos generales y resto de costes para obtener los resultados netos 

de cada inmueble. 

La cartera de Tarjar Xairo está compuesta por 4 propiedades a fecha del presente Documento. 

Euroval ha llevado a cabo la valoración de la misma distinguiendo los inmuebles en función de 

su tipología. De esta forma la cartera está compuesta por 4 edificios industriales (3 en Madrid y 

1 en Valencia). 

A continuación se detallan las principales hipótesis (localización, tipología, calidad, estado y 

diferenciación de la competencia directa del activo) contempladas por Euroval en cada ciudad 

en función de la tipología de activo: 

(i)  Madrid 

a) Edificio Industrial Avenida Fuentemar, 31 

El valor de mercado razonable se ha calculado basándose en la superficie adoptada a efectos 

de tasación, y teniendo en cuenta las siguientes reglas:  

1. La metodología aplicada: actualización de rentas. 

2. Horizonte temporal contemplado: 10 años, por ser práctica habitual de mercado para este 

tipo de inversiones. 

3. Renta neta contemplada: la renta estipulada en el contrato asciende a 480.000 euros 

anuales. Posteriormente Euroval ha estimado una renta neta de mercado de 505.385 

euros anuales, correspondiendo 25.385 euros a los ingresos derivados de  los paneles 

fotovoltaicos. 

4. Tasa de actualización estimada a partir de la nominal de mercado y el IPC. 

5. El valor residual al final del horizonte temporal: suma del suelo (obtenido por comparación 

incrementado o disminuido en su correspondiente previsión), más el valor de la 

construcción (depreciado al final del horizonte temporal), actualizado todo ello a la tasa 

real correspondiente. 
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Las hipótesis contempladas en la valoración han sido las siguientes: 

- Tasa nominal de actualización estimada: 7,55%, en base a las características del 

inmueble, inversión, liquidez y operaciones similares a la propuesta. 

- IPC considerado: 1,74%, promedio de los 10 últimos años. 

- Tasa real de actualización estimada: 5,71%, considerando la tasa nominal y el IPC. 

- Incremento de rentas y costes: 0,00% (no se ha considerado incremento sobre el IPC 

habida cuenta del contrato). 

- Costes de mantenimiento: 0,093% sobre el valor de seguro (prima seguro de incendios, 

tormentas, explosiones, agua y responsabilidad civil). 

- Gastos generales y resto de costes: 0,50% sobre ingresos totales. 

- Ocupación estimada: 100% durante todo el horizonte temporal, por ser un solo inmueble 

y en base al contrato de arrendamiento.  

- Atendiendo a las ofertas actuales como a las últimas operaciones, localización, tipología, 

calidad, estado y diferenciación de la competencia directa de activo, se estima una renta 

de mercado ponderada para la propiedad de 4,79 €/m²/mes. No obstante la renta será la 

del contrato y se mantendrá constante durante todo el horizonte temporal. 

- Initial yield: 6,33% 

- Exit yield: 6,33% 

Euroval en la valoración ha destacado los siguientes supuestos: 

- El valor del inmueble se calcula en base al alquiler de contrato, establecido de obligado 

cumplimiento para el arrendatario hasta el 1 de enero de 2026, vinculado a las 

variaciones correspondientes según IPC. 

- El inmueble consta de placas fotovoltaicas o solares en cubierta, instalación unida a la del 

edificio de Avenida de Fuentemar, 33, vendiéndose sus ingresos a Red Eléctrica 

Española. Los ingresos de dicha instalación se reparten proporcionalmente a la superficie 

de cubierta de ambos inmuebles. 

- En la valoración del inmueble, no se ha tenido en cuenta incremento o disminución del 

valor del terreno. Dicho valor vinculado al IPC, puede subir o bajar con este índice 

haciendo constar que tales incrementos o disminuciones pueden llegar a no 

materializarse. 

b) Edificio Industrial Avenida Fuentemar, 33

El valor de mercado razonable se ha calculado basándose en la superficie adoptada a efectos 

de tasación, y teniendo en cuenta las siguientes reglas:  

1. Metodología aplicada: actualización de rentas. 

2. Horizonte temporal contemplado: 10 años, por ser práctica habitual de mercado para este 

tipo de inversiones. 

3. Renta neta contemplada: la renta estipulada en el contrato asciende a 102.000 euros el 

primer año, 109.000 euros el segundo año, 114.000 euros el tercer año y 120.000 euros 

el cuarto y quinto año, y adicionalmente unos ingresos derivados de los paneles 

fotovoltaicos de 12.234 euros cada año. Posteriormente se ha estimado una renta neta 
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de mercado de 158.908 euros anuales, correspondiendo 12.234 euros a los ingresos 

derivados de  los paneles fotovoltaicos.  

4. La tasa de actualización será la real obtenida a partir de la nominal de mercado y el IPC. 

5. El valor residual al final del horizonte temporal, será la suma del suelo (obtenido por 

comparación incrementado o disminuido en su correspondiente previsión), más el valor 

de la construcción (depreciado al final del horizonte temporal), actualizado todo ello a la 

tasa real correspondiente. 

Las hipótesis contempladas en su valoración son las siguientes: 

- Tasa nominal de actualización estimada: 7,55%, en base a las características del 

inmueble, inversión, liquidez y operaciones similares a la propuesta. 

- IPC considerado: 1,74%, promedio de los 10 últimos años. 

- Tasa real de actualización estimada: 5,71%, considerando la tasa nominal y el IPC. 

- Incremento de rentas y costes: 0,00%, no se ha considerado incremento sobre el IPC 

habida cuenta del contrato. 

- Costes de mantenimiento: 0,093% sobre valor de seguro (prima seguro de incendios, 

tormentas, explosiones, agua y responsabilidad civil). 

- Gastos generales y resto de costes: 0,50%, sobre ingresos totales. 

- Ocupación estimada: 100%, durante todo el horizonte temporal, por ser un solo inmueble 

y en base al contrato de arrendamiento.  

- Atendiendo a las ofertas actuales como a las últimas operaciones, localización, tipología, 

calidad, estado y diferenciación de la competencia directa de activo, se estima una renta 

de mercado ponderada para la propiedad de 4,02 €/m²/mes. No obstante la renta será la 

del contrato y se mantendrá constante durante todo el horizonte temporal. 

- Initial yield: 6,13% 

- Exit yield: 9,03% 

Euroval en la valoración ha destacado los siguientes supuestos: 

- El valor del inmueble se calcula en base al alquiler de contrato, establecido de obligado 

cumplimiento para el arrendatario hasta el 1 de junio de 2021, vinculado a las variaciones 

correspondientes según IPC. 

- El inmueble consta de placas fotovoltaicas o solares en cubierta, instalación unida a la del 

edificio de Fuentemar 31, vendiéndose sus ingresos a Red Eléctrica Española. Los 

ingresos de dicha instalación se reparten proporcionalmente a la superficie de cubierta de 

ambos inmuebles. 

- En la valoración del inmueble, no se ha tenido en cuenta incremento o disminución del 

valor del terreno. Dicho valor vinculado al IPC, puede subir o bajar con este índice 

haciendo constar que tales incrementos o disminuciones pueden llegar a no 

materializarse. 

c) Edificio Industrial Calle Hierro, 75

El valor de mercado razonable se ha calculado basándose en la superficie adoptada a efectos 

de tasación, y teniendo en cuenta las siguientes reglas:  
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1. Metodología aplicada: actualización de rentas. 

2. Horizonte temporal contemplado: 10 años, por ser práctica habitual de mercado para este 

tipo de inversiones. 

3. Renta neta contemplada: renta estimada en base mercado de 113.522 euros anuales, la 

cual se mantendrá durante todo el horizonte temporal. 

4. Tasa de actualización estimada a partir de la nominal de mercado y el IPC. 

5. El valor residual al final del horizonte temporal, será la suma del suelo (obtenido por 

comparación incrementado o disminuido en su correspondiente previsión), más el valor 

de la construcción (depreciado al final del horizonte temporal), actualizado todo ello a la 

tasa real correspondiente. 

Las hipótesis contempladas en la valoración han sido las siguientes: 

- Tasa nominal de actualización estimada: 8,05%, en base a las características del 

inmueble, inversión, liquidez y operaciones similares a la propuesta. 

- IPC considerado: 1,74%, promedio de los 10 últimos años. 

- Tasa real de actualización estimada: 6,20%, considerando la tasa nominal y el IPC. 

- Incremento de rentas y costes: 0,00%, no se ha considerado incremento sobre el IPC 

habida cuenta del contrato. 

- Costes de mantenimiento: 1.028 euros sobre el valor de seguro (prima seguro de 

incendios, tormentas, explosiones, agua y responsabilidad civil). 

- Gastos generales y resto de costes: 0,50%, sobre ingresos totales. 

- Ocupación estimada: 100%, durante todo el horizonte temporal, por ser un solo inmueble 

y según el contrato de arrendamiento.  

- Atendiendo a las ofertas actuales como a las últimas operaciones, localización, tipología, 

calidad, estado y diferenciación de la competencia directa de activo, se estima una renta 

de mercado ponderada para la propiedad de 2,81 €/m²/mes.  

- Initial yield: 6,83% 

- Exit yield: 6,83% 

Euroval en la valoración ha destacado los siguientes supuestos: 

- El valor del inmueble se calcula en base a los alquileres de mercado y con contratos 

renovables cada 3 años. Por otro lado, dada la situación de mercado, no se ha 

considerado incremento sobre el IPC en todo el horizonte temporal. 

- Se han tenido en cuenta las alteraciones o mejoras al amparo de las cláusulas del 

contrato de arrendamiento, realizadas por la arrendataria en la depreciación del inmueble 

y su valor de reversión. 

- El valor del inmueble se calcula en base a los alquileres actuales y futuros de mercado 

acoplados al IPC general, haciendo constar que tales incrementos o decrementos del 

IPC, pueden sufrir alteraciones por lo que los valores podrían tanto subir como bajar. 

- No se ha tenido en cuenta incremento o disminución del valor del terreno. Dicho valor 

vinculado al IPC, puede subir o bajar con este índice haciendo constar que tales 

incrementos o disminuciones pueden llegar a no materializarse. 
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(ii) Valencia 

a) Edificio Industrial P.I. El Oliveral 

El valor de mercado razonable se ha calculado basándose en la superficie adoptada a efectos 

de tasación, y teniendo en cuenta las siguientes reglas:  

1. Metodología aplicada: actualización de rentas. 

2. Horizonte temporal contemplado: 10 años, por ser práctica habitual de mercado para este 

tipo de inversiones. 

3. Renta neta contemplada: la renta contractual durante su periodo de vigencia (72.000 

euros para 2017) y la renta de mercado estimada de 118.570 euros. 

4. Tasa de actualización estimada partir de la nominal de mercado y el IPC. 

5. El valor residual al final del horizonte temporal, será la suma del suelo (obtenido por 

comparación incrementado o disminuido en su correspondiente previsión), más el valor 

de la construcción (depreciado al final del horizonte temporal), actualizado todo ello a la 

tasa real correspondiente. 

Las hipótesis contempladas en la valoración han sido las siguientes: 

- Tasa nominal de actualización estimada: 8,05%, en base a las características del 

inmueble, inversión, liquidez y operaciones similares a la propuesta. 

- IPC considerado: 1,74%, promedio de los 10 últimos años. 

- Tasa real de actualización estimada: 6,21%, considerando la tasa nominal y el IPC. 

- Incremento de rentas y costes: 0,00% no se ha considerado incremento sobre el IPC 

habida cuenta del contrato. 

- Costes de mantenimiento: 0,51% sobre valor de seguro (prima seguro de incendios, 

tormentas, explosiones, agua y responsabilidad civil). 

- Gastos generales y resto de costes: 0,50%, sobre ingresos totales. 

- Ocupación estimada: 90%, durante todo el horizonte temporal, por ser un solo inmueble y 

en base al contrato de arrendamiento.  

- Atendiendo a las ofertas actuales como a las últimas operaciones, localización, tipología, 

calidad, estado y diferenciación de la competencia directa de activo, se estima una renta 

de mercado ponderada para la propiedad de 2,81 €/m²/mes. La renta será la del contrato 

y se mantendrá constante durante todo el horizonte temporal. 

- Initial yield: 6,88% 

- Exit yield: 7,52% 

Euroval en la valoración ha destacado los siguientes supuestos: 

- No se ha tenido en cuenta incremento o disminución del valor del terreno. Dicho valor 

vinculado al IPC, puede subir o bajar con este índice haciendo constar que tales 

incrementos o disminuciones pueden llegar a no materializarse. 

- El valor del inmueble se calcula en base a los alquileres actuales y futuros, por lo que se 

toma como supuesto especial los futuros incrementos de valor, (acoplados al IPC 

general), haciendo constar que tales incrementos pueden sufrir alteraciones. 
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Resumen de las principales hipótesis contempladas por Euroval en la valoración de los activos: 

Propiedades Localización
Initial 
Yield 

Exit 
Yield 

Tasa de 
descuento 

real (*) 

CAPEX 
Reformas 

(€) 
Av. Fuentemar, 31 Madrid 6,33% 6,33% 5,71% 0
Av. Fuentemar, 33 Madrid 6,13% 9,03% 5,71% 0
Calle Hierro, 75 Madrid 6,88% 6,83% 6,20% 0
El Oliveral Valencia 6,88% 7,52% 6,21% 0

(*)  Calculada a partir de la resta de la tasa de descuento nominal y el IPC de cada inmueble. 

Euroval ha estimado la tasa de descuento nominal en base a todos los riesgos que se 

pueden dar en el mercado y en el activo en particular, como pudiera ser su localización, la 

solvencia del inquilino, el estado de conservación del activo, la superficie del mismo y su 

nivel de arrendamiento con respecto a la renta de mercado.  Para la obtención de la renta 

media estimada de mercado, Euroval ha recurrido al estudio de rentas de propiedades 

comparables al inmueble objeto de valoración, atendiendo a criterios tales como la 

proximidad geográfica, las características internas del inmueble (instalaciones básicas, nivel 

de conservación, calidades constructivas,...) y las externas (exterior, metros de  fachada y,  

conservación, zonas verdes,….). En el caso de los inmuebles objeto de valoración, tal y 

como se desprende de los datos oficiales publicados, Euroval estima que el incremento de 

la actividad compradora ha permitido la compresión de las rentabilidades prime desde el 

año 2012, en las grandes capitales como Madrid y Barcelona, Valencia y sus zonas de 

influencia. 

Resumen del valor de mercado a 30 de junio 2016 por tipología de activo obtenido por Euroval: 

Propiedades Sba (m2)
Valor de 
mercado 

(€) 

Valor de 
mercado 

(€/m2)

Av. Fuentemar, 31 8.343 7.980.000 956,5 

Av. Fuentemar, 33 3.685 1.760.000 477,6 

Calle Hierro, 75 5.612 1.661.300 296,0 

El Oliveral 5.304 1.576.453 297,2 

�

�

22.944 12.977.753 565,6 

A partir del informe de Euroval, el procedimiento llevado a cabo por el Instituto de Análisis para 

valorar Tarjar Xairo ha sido el siguiente: 

- Con la metodología explicada en el punto anterior, Instituto de Análisis procede a 

ajustar los valores del activo a su valor de mercado, para obtener el valor del activo 

ajustado. 

- El activo de la Sociedad está compuesto por activos inmobiliarios y una explotación de 

energía fotovoltaica.  
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- El Valor Contable Ajustado (Valor de Mercado) del Inmovilizado Material y de las 

Inversiones Inmobiliarias asciende a 12.977.753 euros. Una vez valorados los activos 

fijos, el resto de activos en propiedad de la Sociedad se considera que el valor contable 

es el valor de mercado de las mismas, para la aplicación de la metodología del Triple 

NAV. El valor del resto de los activos (inversiones financiera a largo plazo, deudores 

comerciales y cuentas a cobrar y efectivo y otro activos equivalentes) asciende a 

608.569 euros, por lo tanto, a modo resumen el total del activo de la Sociedad asciende 

a 13.586.322 euros. 

- El valor contable del pasivo exigible de la Sociedad, a 30 de junio de 2016 asciende a 

un importe de 2.940.694 euros. Adicionalmente, se han considerado pasivos por 

impuestos diferidos por un importe de 1.423.967 euros. Consecuentemente el valor 

razonable del total del pasivo exigible, a 30 de junio de 2016 asciende a 4.364.661 

euros. 

- Para el cálculo de la valoración de la Sociedad, se ha considerado los gastos asociados 

a la estructura en los que Tarjar tiene que incurrir para gestionar la cartera de activos y 

que no han sido incluidos en las valoraciones RICS de los activos. Dichos costes fueron 

estimados a partir de la información facilitada por la cuenta de resultados a 30 de junio 

de 2016 y se han proyectado durante un periodo de 5 años sin considerar crecimiento 

considerando que permanecerán estables. Al final del periodo se consideró un valor 

residual dado que, en base al principio de empresa en funcionamiento, se asumió como 

hipótesis que la empresa incurrirá en esos costes a perpetuidad. Para el cálculo de 

estos costes de estructura, se ha estimado una tasa de descuento de 6,76% y una tasa 

de crecimiento residual de 0,70%. El total valor actual de los costes de estructura 

asciende a un importe de 360.867 euros. 

El valor de mercado de las acciones de la Sociedad, según el informe de valoración realizado 

por el Instituto de Análisis aplicado a la metodología del Triple NAV a 30 de junio de 2016 

ascendía a 8.860.794 euros, determinando de la siguiente manera:  

Valoración a 30 de junio de 2016 Importe (€) 
+ Activo total 13.586.322
- Pasivo exigible 4.364.661
- Coste de estructura 360.867

Valor fondos propios 8.860.794

Resaltar que con posterioridad a dicha fecha, el 29 de diciembre de 2016, Maryes, S.L. 

accionista de la Sociedad realizó una aportación de socios (dineraria) por un importe total de 

350.000 euros (ver apartado 1.4.2 del presente Documento Informativo).  

Consecuentemente, tras considerar como mayor patrimonio neto la mencionada aportación, el 

valor de mercado de las acciones de ascendería a 9.210.794 euros. 
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Fijación del Precio de incorporación al MAB 

Tomando en consideración el informe de valoración independiente realizado por el Instituto de 

Análisis de las acciones de la Sociedad a 30 de junio de 2016 (valora los fondos propios de la 

Sociedad en 8.860.794 euros) y los hechos posteriores al mismo (incremento de los fondos 

propios en 350.000 euros), el Consejo de Administración celebrado el 27 de enero de 2017 ha 

fijado un valor de referencia de cada una de las acciones de la Sociedad en circulación en 53,12 

euros, lo que supone un valor de los fondos propios de la Compañía de 9.210.211,20 euros. 

1.7. Estrategia y ventajas competitivas del Emisor 

La estrategia de la Sociedad está centrada en la gestión de los activos inmobiliarios en cartera 

con el objeto de incrementar la rentabilidad de sus accionistas.  

Entre las ventajas competitivas de la Sociedad, destacan:

1. La Sociedad comenzó su actividad en los años 90 por lo que como consecuencia de 

esta experiencia ha adquirido un notable conocimiento del sector, estando capacitada 

para adaptarse a los cambios exigidos por el mercado y beneficiarse de las 

oportunidades de inversión que se presentan en el mercado. 

2. La Sociedad selecciona clientes con solvencia económica y visibilidad de ingresos a 

largo plazo, solicitando una fianza legal de dos meses de renta y un aval bancario 

garantizando el importe correspondiente a un año de renta. Al tratarse de inmuebles 

mono inquilinos, la Sociedad pone especial énfasis en analizar la capacidad pagadora 

de sus potenciales inquilinos. 

3. Los inmuebles, salvo el localizado en Fuentemar, 31, se encuentran libres de cargas 

significativas en relación con su valor (Loan To Value del 15,4% a 30 de junio de 

2016), lo que hace que la Sociedad se encuentre en una posición óptima de liquidez, 

garantizando el reparto de dividendos en cumplimiento con el régimen SOCIMI. 

4. Tanto las funciones de gestión de los activos como las labores de contabilidad son 

realizadas por Arquibuba, S.L. sociedad especializada en servicios de mediación y 

gestión de inmuebles y para los estudios de arquitectura técnicos, peritaciones y 

tasaciones. Las gestiones de mejoras y reparaciones en los activos se realiza con 

Superficies Exclusivas M2, S.L. sociedad especializada en la adquisición y 

explotación, enajenación, administración y arrendamiento de toda clase de inmuebles 

y derechos reales sobre los mismos. 

1.8. En su caso, dependencia con respecto a patentes, licencias o similares 

La Sociedad no tiene dependencia alguna de ninguna marca, patente o derecho de propiedad 

intelectual que afecte a su negocio. Todos los inmuebles en propiedad cuentan con las licencias 

pertinentes para el ejercicio de su actividad. 
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1.9. Nivel de diversificación (contratos relevantes con proveedores o clientes, información 

sobre posible concentración en determinados productos...) 

La Sociedad únicamente genera ingresos como consecuencia de las rentas obtenidas de los 

contratos de alquiler firmados por sus inmuebles en propiedad, y residualmente por la venta de 

energía generada por las placas fotovoltaicas existentes en dos naves industriales. 

A fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad presenta una cartera de 4 clientes, 

los cuales alquilan cada uno de ellos un inmueble. En 2015 el principal cliente representó el 

67% de los ingresos del ejercicio, el segundo cliente representó un 20% y el tercer cliente 

representó el 13%. El cuarto cliente comenzará a generar ingresos en el ejercicio 2017.  

El segundo cliente finalizó su contrato de arrendamiento el 31 de diciembre de 2015, por lo 

tanto, el inmueble quedó vacío hasta el 1 de junio de 2016 que la Sociedad firmó un nuevo 

contrato con un nuevo inquilino por un periodo máximo de 5 años.   

A 30 de junio de 2016, la Sociedad presenta una cartera de 4 inmuebles y 3 clientes. El 

principal cliente representa un 74% de los ingresos totales de la Sociedad, el segundo cliente 

más importante representa un 16% de los ingresos totales de la Sociedad y el último cliente 

representa un 10% de los ingresos totales de la Sociedad.  

Los contratos en vigor suscritos, han sido firmados por un periodo de 3 años, otro por un 

periodo de 5 años y el otro por un periodo de 10 años (desde la fecha de firma), prorrogados 

por periodos de 1 año, al cumplirse el plazo estipulado, si ninguna de las partes comunica a la 

otra por escrito su voluntad de darlo por vencido, con un mínimo de 3 meses de antelación al 

vencimiento del plazo. 

A fecha del presente Documento Informativo la Sociedad es propietaria de 26.094 m2

distribuidos en 4 bienes inmuebles, de los cuales tres se encuentran alquilados y generando 

rentas actualmente que representan el 75% de la superficie total. El cuarto inmueble comenzará 

a generar rentas en abril de 2017. 

Los activos de la Sociedad se encuentran en España, con un 73% de los m2 arrendables en 

Madrid y de los 27% m2 restantes en Valencia. 

En relación con la posible concentración de proveedores, indicar que no existe ningún contrato 

con algún proveedor por importe relevante. Los principales proveedores de la Sociedad son 

aquellos que suministran agua, luz y gas, dado que lo requieren los inquilinos para su operativa 

diaria. 

A continuación se desglosa el detalle de “Otros gastos de explotación” a 30 de junio de 2016 

(ver apartado 1.19 del presente Documento Informativo): 
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  30/06/2016
Suministros 54.065
Servicios profesionales independientes 55.487
Reparaciones y conservaciones 5.778
Primas de seguros 5.383
Perdidas créd. comerciales incobrables 6.582
Otros 415

Total 127.710

1.10. Principales inversiones del Emisor en cada uno de los tres últimos ejercicios y en el 

ejercicio en curso, cubiertos por la información financiera aportada (ver puntos 1.13 y 

1.19) y principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del Documento 

Informativo 

1.10.1.   Principales inversiones del Emisor en los ejercicios comprendidos entre el 1 de 

enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2015 y el ejercicio en curso 

Tal y como se ha mencionado en el apartado 1.4.2., la Sociedad es el resultado de la fusión por 

absorción llevado a cabo el 30 de junio de 2015 de la Sociedad Tarjar Xairo, S.L. por parte de 

Uniseis, S.L. Dichas sociedades ya eran propietarias en el momento de la fusión de 3 

inmuebles, 2 localizados en Madrid y otro localizado en Valencia, los cuales se adquirieron 

entre 1990 y 1997. Consecuentemente en los ejercicios 2013, 2014 y 2015 no se adquirieron 

inmuebles.  

Durante el ejercicio 2014 no se realizaron inversiones, activándose únicamente una plusvalía 

del Ayuntamiento por un importe de 2.964 euros del inmueble localizado en la Avenida de 

Fuentemar, 33. 

Resaltar que en el ejercicio 2016, la Sociedad adquirió una nave industrial localizada en la calle 

Hierro, 75 (Madrid) por importe de 1.350.000 euros durante el mes de abril de 2016 (ver 

descripción en apartado 1.6.1 del presente Documento Informativo). Adicionalmente, en el mes 

de julio se activó el ITP por la renuncia de exención de IVA por importe de 39.039 euros. 

1.10.2.  Principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del Documento 

Informativo 

La Sociedad no tiene ninguna inversión futura comprometida a la fecha del presente Documento 

Informativo.  

1.11. Breve descripción del grupo de sociedades del Emisor. Descripción de las características 

y actividad de las filiales con efecto significativo en la valoración o situación del Emisor 

La Sociedad no forma parte de ningún grupo a la fecha del presente Documento Informativo.   
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1.12. Referencia a los aspectos medioambientales que puedan afectar a la actividad del Emisor 

Las Sociedad en las naves industriales de la Avenida Fuentemar, 31 y 33 tiene instaladas 

placas fotovoltaicas o solares en la cubierta, vendiéndose sus ingresos a Red Eléctrica 

Española. La Sociedad cuenta con las licencias de puesta en servicio requeridas.

La Sociedad no ha realizado inversiones significativas, adicionales a la mencionada 

anteriormente, en instalaciones o sistemas relacionados con el medio ambiente ni se han 

recibido subvenciones con fines medioambientales.  

A fecha del presente Documento Informativo, todos los inmuebles arrendados disponen del 

certificado de eficiencia energética. 

  

1.13. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes del 

Emisor desde el cierre del último ejercicio hasta la fecha del Documento Informativo 

A continuación se detalla la cuenta de resultados a 31 de diciembre de 2016 la cual no ha sido 

sometida a revisión limitada ni auditoría. Asimismo, dicha información financiera se compara 

con la existente a 30 de junio de 2016, la cual ha sido sometida a revisión limitada. Resaltar que 

estas magnitudes financieras comparadas contemplan el mismo perímetro de inmuebles todos 

los meses.  

Cuenta de resultado  

Euros 30/06/2016 31/12/2016

Importe neto de la cifra de 
negocios 

377.509 823.183

Aprovisionamientos -� -23

Gastos de personal -6.556 -13.750

Otros gastos de explotación -127.710 -270.503

Amortización del inmovilizado -109.112 -224.018

Otros resultados 3.079 2.639

Resultado de explotación 137.210 317.528

Ingresos financieros 2.480 2.529

Gastos financieros -20.979 -37.961

Resultado financiero -18.500 -35.432

Resultado antes de impuestos 118.710 282.096

Resultado del ejercicio 118.710 282.096

Importe neto de la cifra de negocios 

El importe neto de la cifra de negocios corresponde a la actividad ordinaria de la Sociedad, 

es decir, los ingresos percibidos por arrendamiento de la tres naves industriales propiedad 

de la Sociedad ocupadas a dicha fecha (en función de cada caso, también se incluye la 

repercusión de los gastos de agua, luz, basuras, IBI, conservación y mantenimiento 

soportados por el arrendatario que son re-facturados a los arrendadores) y la venta de la 

energía generada por las placas fotovoltaicas.  
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El aumento de los ingresos se debe, principalmente, a que el inmueble localizado en 

Fuentemar, 33 se alquiló en el mes de abril de 2016, por lo que durante el primer semestre 

del ejercicio únicamente generó rentas de 3 meses, mientras que a 31 de diciembre de 

2016 generó rentas durante 9 meses. 

Otros gastos de explotación 

El detalle por conceptos de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias 

corresponden principalmente a los gastos de servicios profesionales independientes se han 

incrementado significativamente como consecuencia de los movimientos societarios 

realizados así como por las gestiones para la incorporación de la Sociedad al MAB. 

Aproximadamente el 95% de los gastos de suministros corresponden al consumo eléctrico 

generado por las naves alquiladas que con posterioridad se re factura a los clientes. 

Resultado financiero 

El incremento experimentado por los gastos financieros derivados de la financiación de 2 

millones de euros concedida a la Sociedad en abril de 2016, frente a la deuda con 

entidades de crédito existente en 2015 de 0,75 millones de euros. 

A modo resumen, a continuación detallamos el balance de situación a 31 de diciembre de 

2016, el cual no ha sido revisada ni auditada: 

Activo 

Euros 31.12.16 

ACTIVO NO CORRIENTE 7.103.355
Inmovilizado material 648.404
Inversiones inmobiliarias 6.353.951
Inversiones financieras a largo plazo 101.000

ACTIVO CORRIENTE 1.110.085
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 118.872
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 999.442

TOTAL ACTIVO 8.221.670
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Patrimonio neto y pasivo 

Euros 31.12.16 

PATRIMONIO NETO 5.259.483
Capital 5.002.157
Prima de emisión -
Reservas -374.771
Resultado del ejercicio 282.096
Otras aportaciones de socios 350.000

PASIVO NO CORRIENTE 2.729.201
Provisiones a largo plazo 31.556
Deudas a largo plazo 2.112.000
Pasivos por impuesto diferido 301.645

PASIVO CORRIENTE 232.986
Deudas a corto plazo 3.437
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 229.549

TOTAL  PATRIMONIO NETO Y PASIVO 8.221.670

Resaltar que en el epígrafe de “Deudas a largo plazo” principalmente se recoge el 

préstamo concedido por La Caixa por importe de 2 millones de euros para la adquisición de 

la nave de la calle Hierro, 75 y cancelar la deuda financiera existente con el Banco 

Santander. Este préstamo tiene carencia hasta el 30 de marzo de 2017. El tipo de interés 

nominal anual es del 1,35% hasta el 30 de marzo de 2017 y posteriormente oscilará entre 

el 2,25% y el 5,35%. Tienen vencimiento el 1 de mayo de 2028 mediante el pago de 132 

cuotas mensuales sucesivas. La garantía de este préstamo es la nave de Avenida de 

Fuentemar, 31. 

1.14. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros 

A continuación la Sociedad aporta las siguientes previsiones para los ejercicios 2017 y 2018, 

aprobadas por el Consejo de Administración con fecha de 27 de enero 2017: 

Euros 2017e 2018e 

Importe neto cifra de negocios 994.720 977.720

Gastos de personal -14.800 -14.800

Otros gastos de explotación -324.118 -297.908

Amortización del inmovilizado material -210.000 -225.000

RESULTADO EXPLOTACIÓN 445.802 440.012

Resultado financiero -30.000 -28.000

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 415.802 412.012

Impuesto sobre beneficio -7.565 -7.565

RESULTADO DEL EJERCICIO 408.237 404.447
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Las hipótesis empleadas por el Consejo de Administración de Tarjar para la elaboración de las 

proyecciones son las siguientes: 

� No se contemplan compras de activos inmobiliarios en el periodo proyectado. 

� Importe neto de la cifra de negocios: se ha proyectado en función de las rentas 

contractuales firmadas a fecha del presente Documento Informativo  para cada uno de 

los cuatro inmuebles, y la estimación realizada sobre los ingresos que generaran las 

placas fotovoltaicas en base a los años anteriores.  

Anualmente, se ha contemplado un incremento del IPC, en línea con los contratos 

firmados. 

� Gastos de personal: se han proyectado teniendo en cuenta únicamente al trabajador 

actual de la Compañía, que realiza labores administrativas. 

� Otros gastos de explotación: se estima que crezca en línea con la actividad del negocio 

hasta representar entorno a un 30% del total de ingresos en 2018. Se ha de considerar 

también parte de este aumento a los gastos recurrentes relacionados con la salida al 

MAB.  

A continuación detallamos la naturaleza de los gastos más significativos:  

• gastos de reparación y conservación de los inmuebles  

• servicios de profesionales independientes (principalmente, gestor de los activos, 

abogados, auditor y asesor registrado) 

• servicios bancarios 

• suministros 

• tributos 

� Amortización del inmovilizado: se estima que aumente debido, principalmente, a la 

dotación anual derivado de la compra del inmueble en calle Hierro, 75 (al comprarse en 

abril de 2016, en el ejercicio 2016 no se computaron 12 meses de amortización). 

� Gastos financieros: se estima en base a los intereses derivados del préstamo 

hipotecario por importe de 2 millones de euros, concedido por La Caixa en abril de 2016 

(ver apartados 1.4.2, 1.13 y 1.19 del presente Documento Informativo).. 

� Impuestos sobre beneficio: corresponden a ajustes pendientes de ejercicios anteriores 

derivados del contrato de leasing que tributan al régimen general. 

1.14.1. Confirmación de que las previsiones y estimaciones se han preparado utilizando 

criterios comparables a los utilizados para la información financiera histórica 

Las previsiones presentadas han sido preparadas siguiendo, en lo aplicable, los 

principios y normas recogidas en el plan general contable vigente y son comparables 

con la información financiera histórica de la Sociedad correspondiente a las cuentas 



Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tarjar Xairo SOCIMI, S.A.       Febrero 2017           37 

anuales del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015 que han sido objeto de 

auditoría, presentado en el apartado 1.19 del presente Documento Informativo, al 

haberse elaborado con arreglo a los mismos principios y criterios contables aplicados 

por Tarjar Xairo SOCIMI en las mencionadas cuentas anuales. 

1.14.2. Asunciones y factores principales que podrían afectar sustancialmente al 

cumplimiento de las previsiones o estimaciones 

Las principales asunciones y factores que podrían afectar sustancialmente al 

cumplimiento de las previsiones o estimaciones se encuentran detallados en el apartado 

1.23 del presente Documento Informativo. Entre los que cabe destacar los siguientes: 

• Concentración geográfica del producto y mercado. 

• Aquellos inmuebles arrendados son mono inquilino. 

• Riesgos derivados de la posible oscilación en la demanda para los inmuebles y su 
consecuente disminución en los precios de alquiler.

• Riesgos asociados a la valoración. 

• Riesgo de daños de los inmuebles. 

Asimismo, es importante tener en cuenta que las acciones de la Sociedad no han sido 

anteriormente negociadas en ningún mercado de valores, por lo tanto, no se puede 

garantizar el volumen de contratación que alcanzarán las acciones, ni su efectiva 

liquidez. 

Resaltar que tal y como se menciona en la portada del Documento Informativo, se ha 

concluido que el tipo de inversor deberá de ser un inversor con suficiente cualificación, 

tras un profundo análisis de la compañía y con el asesoramiento profesional adecuado. 

1.14.3. Aprobación del Consejo de Administración de estas previsiones o estimaciones, 

con indicación detallada, en su caso, de los votos en contra 

Las previsiones contenidas en el presente Documento Informativo han sido aprobadas 

por el Consejo de Administración de la Sociedad el 27 de enero de 2017 por 

unanimidad.

La información financiera incluida en el apartado 1.14.1 se basa en la situación 

económica, de mercado y regulatoria actual, y en la información que posee la Sociedad 

a fecha del presente Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tarjar Xairo 

SOCIMI, S.A. Las alteraciones que puedan producirse con posterioridad a dicha fecha 

podrían modificar las cifras reflejadas en el mencionado apartado.  

Dicha información financiera incluye estimaciones, proyecciones y previsiones que son, 

por su naturaleza, inciertas y, por tanto, podrían ser susceptibles de no cumplirse en el 

futuro. No obstante, con la información conocida hasta la fecha, la Sociedad cree que 
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las expectativas que han servido de base para la elaboración de las previsiones y 

estimaciones son razonables.  

Asimismo, el Consejo de Administración de la Sociedad no garantiza las posibles 

desviaciones que pudieran producirse en los distintos factores ajenos a su control que 

influyen en los resultados futuros de la Sociedad, ni por tanto, del cumplimiento de las 

perspectivas incluidas en el apartado 1.14.1 anterior. 

En línea con el Anexo I de la circular 14/2016 del MAB, la Sociedad adquiere el 

compromiso de informar al mercado, a través del MAB, en cuanto se advierta como 

probable que los ingresos y costes diferirán significativamente de los previstos o 

estimados. En todo caso, se considerará como tal una variación, tanto al alza como a la 

baja, igual o mayor a un 10 por ciento. No obstante lo anterior, por otros motivos, 

variaciones inferiores a ese 10 por ciento podrían ser significativas.

1.15. Información relativa a los administradores y altos directivos del Emisor 

1.15.1. Características del órgano de administración (estructura, composición, duración 

del mandato de los administradores), que habrá de tener carácter plural 

Los artículos 22 a 28 de los Estatutos Sociales que regulan el órgano de administración 

de la Sociedad, Sus principales características son las siguientes: 

a) Estructura del órgano de administración 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de los estatutos, la administración de la 

Sociedad y su representación en juicio y fuera de él corresponde a: i) un 

administrador único ii) dos administradores solidarios como mínimo y cinco como 

máximo iii) dos administradores mancomunados iv) un consejo de administración 

compuesto de tres miembros como mínimo y doce como máximo. Corresponde a 

la junta general la facultad de optar alternativamente por el modo de organizar la 

administración, entre los sistemas establecidos, sin necesidad de modificación 

estatutaria, cumpliendo los requisitos establecidos en la ley.

Desde el 30 de junio de 2015, la administración de la Sociedad se encuentra 

confiada a un consejo de administración formado por cuatro (4) miembros. Fueron 

nombrados para el cargo por acuerdo de Junta General Extraordinaria de la 

sociedad de 30 de junio de 2015, y acuerdo que se elevó a público por escritura de 

23 de julio de 2015 autorizada por el Notario de Madrid, Don Ignacio Ramos 

Covarrubias, bajo el número 4.886 de su protocolo. Con fecha de 23 de diciembre 

de 2015, se nombró consejeros delegados mancomunados a los cuatro miembros 

del consejo de Administración, acuerdo elevado a público por escritura de 23 de 

diciembre de 2015, autorizada por el Notario de Madrid, Don Ignacio Ramos 

Covarrubias, bajo el número 7.818 de su protocolo. Dicha escritura consta inscrita 

en el Registro mercantil de Madrid con fecha 10 de febrero de 2016, en el Tomo 

33.912, Folio 209, Sección 8, Hoja M-0030071 e inscripción 15ª. 
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b) Duración del cargo: 

De acuerdo con el artículo 23 de los Estatutos Sociales, el plazo de duración de los 

cargos de los administradores será de seis años. 

c) Composición: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de los Estatutos Sociales, el consejo de 

administración estará compuesto por un mínimo de tres y un máximo de doce 

miembros, no siendo necesaria la condición de accionista para ser consejero. 

El Consejo de Administración de la Sociedad está actualmente compuesto por los 

siguientes cuatro miembros: 

Con fecha de 23 de diciembre de 2015, se nombró secretario no consejero del 

Consejo de Administración a Don Manuel Ángel Romero Rey, acuerdo elevado a 

público por escritura de 23 de diciembre de 2015, autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Ignacio Ramos Covarrubias, bajo el número 7.818 de su protocolo. 

d) Inscrito el órgano de Administración en el Registro Mercantil de Madrid, con fecha 

10 de febrero de 2016, en el Tomo 33.912, Folio 209, Hoja M-00030071, Sección 8 

e inscripción 15ª. 

e) El funcionamiento del Consejo de administración conforme a lo Estatutos Sociales 

es el siguiente: 

Artículo 25º.- Organización y funcionamiento del Consejo de Administración. 

  

El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, 

presentes o representados por otro Consejero, la mitad más uno de sus miembros. 

La representación se conferirá mediante carta dirigida al Presidente. Los acuerdos 

se adoptarán, salvo los que la Ley exija mayoría reforzada, por mayoría absoluta 

de los asistentes a la reunión, que deberá ser convocada por el Presidente o el que 

haga sus veces. La convocatoria se cursará mediante carta o telegrama dirigidos a 

todos y cada uno de sus componentes, con veinticuatro horas de antelación. La 

votación por escrito y sin sesión será válida si ningún Consejero se opone a ello. 

En caso de empate, decidirá el voto personal de quien fuera Presidente.  

Miembro Cargo 
Fecha de 

nombramiento 
Vigencia 

D. Santiago Marco Narro Presidente 30/06/2015 30/06/2021 

D. Juan Hernandez Villa Vocal 30/06/2015 30/06/2021 

D. Alfredo de la Torre Prado Vocal 30/06/2015 30/06/2021 

D. Francisco Echenique Gordillo Vocal 30/06/2015 30/06/2021 
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Serán válidos los acuerdos del Consejo de Administración celebrados por 

videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que ninguno de los 

miembros del Consejo se oponga a este procedimiento, dispongan de los medios 

necesarios para ello y se reconozcan recíprocamente, lo cual deberá expresarse 

en el acta del Consejo y en la certificación de los acuerdos que se expida. En tal 

caso la sesión del Consejo se considerará única y celebrada en el lugar del 

domicilio social.  

Los administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del 

consejo podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración en la 

localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición al Presidente, éste sin 

causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un mes. 

Designará en su seno a su presidente y a un secretario. 

1.15.2. Trayectoria y perfil profesional de los administradores y, en el caso, de que el 

principal o los principales directivos no ostenten la condición de administrador, 

del principal o los principales directivos 

La trayectoria y perfil profesional de los actuales consejeros se describe a continuación: 

a) Santiago Marco Narro, Presidente. 

Licenciado en Ingeniería Técnica de Obras Públicas, con una trayectoria profesional 

de más de 40 años en el negocio inmobiliario en Madrid, tanto en residencia como 

en oficinas y naves industriales. 

Desde 1968 y hasta 2012 fue administrador mancomunado de la empresa 

Constructora Conmar, S.L. Además desde 1988 y hasta 2006 desempeñó el cargo 

de administrador único de la sociedad Maryes, S.L. (sociedad que se dedica al 

sector inmobiliario). 

En la actualidad ejerce distintos cargos como administrador solidario en las 

compañías Gestión de Alquileres Marco, S.L. (para más información ver apartado 

1.18 del presente Documento Informativo) y de Desarrollos Inmobiliarios Marco, 

S.L. (sociedad que se dedica al sector inmobiliario). 

b) Juan Francisco Hernández Villa, Vocal. 

Arquitecto Técnico titulado por la Escuela de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 

de Madrid. Colegiado nº 5.269 con título expedido por el Ministerio de Educación en 

1978. 

Desde 1970 y hasta 1980 desempeñó la función de jefe de obra en la empresa 

Obrascon, S.A. Desde 1980 y hasta su jubilación, fue Director técnico del Grupo 

Inmobiliario y Constructor (Conmar, S.A.; Nilo, S.A.; Amado, S.A. y Miño, S.A.). 
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c) Alfredo de la Torre Prado, Vocal. 

Doctor Ingeniero Naval, con dos masters en Dirección General en la Escuela de 

Organización Industrial y en Sistemas de información en el Consejo Superior 

Informático. 

Durante su trayectoria ha sido subdirector de la Marina Mercante y consejero de 

varias sociedades mercantiles y patrono de Fundaciones. Además pertenece al 

Cuerpo de Ingenieros Navales del Estado y al Cuerpo Superior de Sistemas y 

Tecnologías de la Información de la Administración del Estado. 

En el ámbito de la empresa privada ejerció la función de ingeniero jefe de buque en 

los astilleros Astano del Ferrol 

En el ámbito de la Administración Pública ejerció diferentes responsabilidades entre 

ellas las de Jefe del Área de Innovación Tecnológica en el Ministerio de Industria y 

de Subdirector General de Inspección Marítima en la Dirección General de Marina 

Mercante. 

Ha sido Consejero de la empresa Pymar, S.A., tutelada por el Ministerio de Industria 

para dar garantías en la financiación de la construcción de buques 

En la actualidad es presidente de las sociedades Albarracin, S.L. (sociedad que se 

dedica al sector inmobiliario) y Pintomar Inversiones, S.L. (sociedad que se dedica 

al sector inmobiliario). 

d) Francisco Javier Echenique Gordillo, Vocal. 

Licenciado en Arquitectura Superior. Desde 1965 es propietario de un despacho 

profesional para la redacción de proyectos y obras en los campos de arquitectura y 

urbanismo. 

Ha redactado y dirigido obras de construcción y planeamiento en toda España 

(Madrid, Castilla La Mancha, Navarra, Baleares, Canarias, Andalucía, Extremadura, 

Murcia, Asturias y Galicia). 

Actualmente, está desarrollando proyectos en Acra (Ghana), Nairobi (Kenia) y 

Arabia Saudí. 

Ninguno de los administradores mencionados ha sido imputado, procesado, condenado 

o sancionado administrativamente por infracción de la normativa bancaria, del mercado 

de valores o de seguros y por ningún otro motivo. 
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e) Manuel Ángel Romero Rey, Secretario no Consejero

Licenciado en Derecho por la Universidad de Córdoba, Abogado del Estado desde el 

año 1.997, actualmente en excedencia voluntaria, con destinos en la Abogacía del 

Estado en Zamora, Tribunal Superior de Justicia en Madrid y el Ministerio de Economía 

e Industria, Subdirector de los Servicios Jurídicos de la CNMV durante los años 2000 a 

2004. Actualmente, es Socio Director de Romero Rey Abogados, despacho 

especializado en Derecho Administrativo, Mercantil y Mercado de Valores. 

1.15.3. Régimen de retribución de los administradores y de los altos directivos 

(descripción general que incluirá información relativa a la existencia de posibles 

sistemas de retribución basados en la entrega de acciones, en opciones sobre 

acciones o referenciados a la cotización de las acciones). Existencia o no de 

cláusulas de garantía o "blindaje" de administradores o altos directivos para 

casos de extinción de sus contratos, despido o cambio de control 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de los Estatutos Sociales, el cargo de 

administrador es gratuito. 

Se hace constar asimismo que no existen cláusulas de garantía o blindaje de ningún 

tipo. 

1.16. Empleados. Número total, categorías y distribución geográfica 

La Sociedad a fecha del presente Documento Informativo, cuenta con un empleado con 

categoría de auxiliar administrativo. Dicho empleado lleva a cabo funciones habituales de un 

auxiliar administrativo como: 

• Gestión con los bancos. 

• Emisión de facturas. 

• Control de la documentación y gestión con los clientes. 

• Relación con el Despacho en el que se confecciona la contabilidad y asesoría fiscal. 

1.17. Número de accionistas y, en particular, detalle de accionistas principales, entendiendo 

por tales aquellos que tengan una participación igual o superior al 5% del capital, 

incluyendo número de acciones y porcentaje sobre el capital. Asimismo, se incluirá 

también detalle de los administradores y directivos que tengan una participación igual o 

superior al 1% del capital social 

A fecha del presente Documento Informativo, Tarjar cuenta con un total de 22 accionistas. A 

continuación se detalla la participación accionarial directa e indirecta de los accionistas que 

poseen más del 5% de la Sociedad: 
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Accionistas 

Participación 
directa 

Participación 
indirecta 

Participación total

Nº de 
acciones 

% 
Nº de 

acciones
% 

Nº de 
acciones

% 

D. Santiago Marco Narro (*) 86.692 50,00% 6.305 3,64% 92.997 53,64% 

D. Juan F. Hernández Villa 22.067 12,73% 22.067 12,73% 

D. Francisco Javier Echenique Gordillo 13.177 7,60% 13.177 7,60% 

Resto de accionistas 45.144 26,03% 45.144 26,03% 

Total �� �� �� �� 173.385 100,00%
(*)  D. Santiago Marco Narro a través de la sociedad Maryes, S.L., de la que posee un 91,82% del capital, 

ostenta una participación indirecta del 3,64% de la Sociedad. 

Todas las acciones representativas del capital social de la Sociedad gozan de los mismos 

derechos económicos y políticos. 

A continuación se detallan los administradores que tienen una participación igual o superior al 

1% de la Sociedad de forma directa o indirecta: 

Accionistas 
% de 

participación 
D. Santiago Marco Narro 53,64% 
D. Juan Francisco Hernández Villa 12,73% 
D. Francisco Javier Echenique Gordillo 7,60% 
D. Alfredo de la Torre Prado 4,74% 

Don Santiago Marco Narro, Don Juan Francisco Hernández Villa, D. Francisco Javier y 

Echenique Gordillo, como accionistas de la Sociedad, han decidido poner a disposición del 

proveedor de liquidez las acciones necesarias para hacer frente a los compromisos adquiridos 

en virtud del contrato de liquidez (ver apartado 2.9). 

1.18. Información relativa a operaciones vinculadas

1.18.1. Información sobre las operaciones vinculadas significativas según la definición 

contenida en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, realizadas durante el 

ejercicio en curso y los dos ejercicios anteriores a la fecha del Documento Informativo 

Según el artículo Segundo de la Orden EHA/3050/2004 de 15 de septiembre, una parte se 

considera vinculada a otra cuando una de ellas, o un grupo que actúa en concierto, ejerce o 

tiene la posibilidad de ejercer directa o indirectamente, o en virtud de pactos o acuerdos entre 

accionistas, el control sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones 

financieras y operativas de la otra. 

Conforme establece el artículo Tercero de la citada Orden EHA/3050/2004, se consideran 

operaciones vinculadas: 
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“(…)  

Toda transferencia de recursos, servicios u obligaciones entre las partes vinculadas con 

independencia de que exista o no contraprestación. En todo caso deberá informarse de los 

siguientes tipos de operaciones vinculadas: Compras o ventas de bienes, terminados o no; 

compras o ventas de inmovilizado, ya sea material, intangible o financiero; prestación o 

recepción de servicios; contratos de colaboración; contratos de arrendamiento financiero; 

transferencias de investigación y desarrollo; acuerdos sobre licencias; acuerdos de 

financiación, incluyendo préstamos y aportaciones de capital, ya sean en efectivo o en 

especie; intereses abonados o cargados; o aquellos devengados pero no pagados o 

cobrados; dividendos y otros beneficios distribuidos; garantías y avales; contratos de gestión; 

remuneraciones e indemnizaciones; aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida; 

prestaciones a compensar con instrumentos financieros propios (planes de derechos de 

opción, obligaciones convertibles, etc.); compromisos por opciones de compra o de venta u 

otros instrumentos que puedan implicar una transmisión de recursos o de obligaciones entre la 

sociedad y la parte vinculada; 

(…)”. 

Euros 2014 2015 30/06/2016

Ingresos 70.248 302.011 377.509

Fondos propios 626.085 11.104.768 4.746.097

1% de los ingresos 702 3.020 3.775

1% de los Fondos Propios 6.261 111.048 47.461

Se considera operación significativa todas aquellas cuya cuantía supere el 1% de los ingresos o 

fondos propios de la Sociedad.  

(i) Operaciones realizadas con los accionistas significativos: 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 229.2 del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital (R.D.L. 1/2010, de 7 de julio), se informa de la participación del Capital 

Social que ostenta directa o indirectamente, así como de las personas vinculadas al mismo, de 

sociedades de objeto análogo o complementario al de la Sociedad, así como la función que 

desempeña: 

Administrador Razón social Objeto social 

Porcentaje de 
participación que 
ostenta directa / 
indirectamente 

Cargo 

D. Santiago Marco Narro 
Gestión de 

Alquileres Marco, 
S.L. 

Inmobiliaria 80,37% Administrador

D. Juan Hernández Villa Arquibuba, S.L. 
Servicios 
técnicos 

51,00% - 

D. Alfredo de la Torre Albarracín, S.L. Inmobiliaria 20,00% Administrador

Durante el primer semestre del 2016 la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones 

con las sociedades anteriormente mencionadas: 



Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tarjar Xairo SOCIMI, S.A.       Febrero 2017           45 

Entidad Operación Importe 

Gestión de Alquileres Marco, S.L. Adquisición nave c/Hierro -1.350.000 (*)  

Gestión de Alquileres Marco, S.L. Cancelación del préstamo (**) -104.497

Arquibuba, S.L. Prestación de servicios a Tarjar -21.000

(*) A 30 de junio de 2016, el importe pendiente de pago ascendía a 158.320 euros. 
(**) La Sociedad concedió a Gestión de Alquileres Marco, S.L. dos préstamos, uno de 137.432 euros el 9 

de mayo 2014 y otro de 51.526 euros el 19 de enero de 2015 para financiar parcialmente su actividad. 

Dichos préstamos devengaban un tipo de interés anual del 7,4% y 4,0%, respectivamente. 

Con fecha 11 de abril de 2016, la Sociedad adquirió una nave industrial localizado en Torrejón 

de Ardoz (Madrid) calle Hierro 75, por importe de 1.350.000 euros (ver descripción en el 

apartado 1.6.1 del presente Documento Informativo) a Gestión de Alquileres Marco, S.L (cuyo 

principal socio es D. Santiago Marco Narro, a su vez principal accionista de la Sociedad), como 

resultado de un acuerdo alcanzado entre las partes.

Duración el ejercicio 2015 la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones con las 

sociedades anteriormente mencionadas: 

Accionista Entidad Operación Importe 

D. Santiago Marco Narro Gestión de Alquileres Marco, S.L. Concesión préstamo por Tarjar (*) -137.432

D. Santiago Marco Narro Gestión de Alquileres Marco, S.L. Concesión préstamo por Tarjar (*) -51.526
D. Santiago Marco Narro Gestión de Alquileres Marco, S.L. Pago de intereses a Tarjar (*) -11.469
D. Alfredo de la Torre Albarracín, S.L. Cancelación deuda (**) -84.460
D. Juan Hernández Villa Arquibuba, S.L. Prestación de servicios a Tarjar -15.750

(*) Explicado en el cuadro superior. 
(**) Deuda generada por las gestiones de comercialización realizadas por Albarracín, S.L. a la Sociedad 

en los años 2011 y 2012. Dicha deuda fue cancelada mediante la cesión por parte de la Sociedad de 

una cuantía equivalente a 84.460 euros de la cantidad pendiente de cobro a Gestión de Alquileres 

Marco, S.L. por parte de la Sociedad. 

(ii) Operaciones realizadas con administradores y directivos: 

Véase punto (i). 

(iii) Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades del grupo:

No aplica. 
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1.19. Información financiera 

1.19.1. Información financiera correspondiente a los últimos tres ejercicios (o al periodo más 

corto de actividad del Emisor), con el informe de auditoría correspondiente a cada año. 

Las cuentas anuales deberán estar formuladas con sujeción a las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF), estándar contable nacional o US GAAP, según el caso, 

de acuerdo con la Circular de Requisitos y Procedimientos de Incorporación. Deberán 

incluir, a) balance, b) cuenta de resultados, c) cambios en el neto patrimonial; d) estado 

de flujos de tesorería y e) políticas contables utilizadas y notas explicativas 

Como consecuencia de la fusión por absorción realizada el 30 de junio de 2015 (ver apartado 

1.4.2 del presente Documento Informativo), a continuación se detalla la información financiera 

individual auditada de la Sociedad del ejercicio 2015, ver Anexo II. 

Las cuentas anuales individuales de Uniseis, S.L. y Tarjar Xairo, S.L. de los ejercicios 2013 y 

2014, junto con los informes de auditoría del ejercicio 2014 (Uniseis, S.L. y Tarjar Xairo, S.L. no 

auditaron las cuentas anuales de 2013), se incorporan como Anexos III y IV, respectivamente, a 

este Documento Informativo. 

Adicionalmente se han incluido los estados financieros intermedios individuales a 30 de junio de 

2016 (ver Anexo V) sujetos a revisión limitada, comparados con el mismo periodo del ejercicio 

anterior, que no han sido ni auditados ni sujetos a  revisión limitada. 

a) Ejercicio a 30 de junio de 2016 

A. Activo no corriente y corriente  

  

Inmovilizado material 

El movimiento habido durante el periodo en las diferentes cuentas de inmovilizado 

material y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas ha sido el siguiente: 

Euros 31/12/2015 30/06/2016 

ACTIVO NO CORRIENTE 12.471.937 7.179.223
Inmovilizado material 760.731 704.872
Inversiones inmobiliarias 11.438.249 6.373.351
Inversiones financieras a largo plazo 272.958 101.000

ACTIVO CORRIENTE 366.197 507.569
Deudores comerciales y otras cuentas a 
cobrar 100.584 170.467
Efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes 265.613 337.102

  

TOTAL ACTIVO 12.838.134 7.686.791
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Saldo 

31/12/2015 
Altas/Bajas

Saldo 
30/06/2016 

Inmovilizados 1.453.518 - 1.453.518
Total 1.453.518 - 1.453.518
Amortización acumulada - - -
Total 692.787 55.859 748.646
Valor neto 760.731 -55.859 704.872

Inversiones inmobiliarias 

Estas inversiones, han registrado los siguientes movimientos: 

Saldo 
31/12/2015 

Altas Bajas 
Saldo 

30/06/2016

Inversiones 

Terrenos y bienes naturales - 3.367.339 - 3.367.339

Construcciones 12.653.204 479.250 -8.858.234 4.274.220

Total 12.653.204 3.846.589 -8.858.234 7.641.559

Amortización acumulada 

Terrenos y bienes naturales - - - -

Construcciones -1.214.955 - -53.253 -1.268.208

Total -1.214.955 - -53.253 -1.268.208

Valor neto 11.438.249 3.367.338 -8.432.237 6.373.351

A 30 de junio de 2016, la Sociedad en línea con lo recogido en la Norma de Registro y 

Valoración Contable (NRV) 3.b del Plan General de Contabilidad, ha procedido 

contabilizar de forma separada el valor del suelo del valor de la construcción de sus 

propiedades inmobiliarias. Consecuentemente, de los 12.653.204 euros contabilizados 

como construcciones a 31 de diciembre de 2015, se han reclasificado 2.496.588 euros en 

el epígrafe de suelo. Adicionalmente, la adquisición realizado en calle Hierro, 75 por un 

importe total de 1.350.000 euros (ver apartado 1.4.2 del presente Documento Informativo) 

se ha contabilizado de la siguiente forma: 870.750 euros de terreno y 479.250 euros de 

construcción. Finalmente resaltar la baja contabilizada por importe de 8.858.234 euros 

corresponde, principalmente, a la eliminación de la revalorización voluntaria de sus 

activos mobiliarios efectuada en 2015 como consecuencia de la fusión, de cara a cumplir 

con lo estipulado en la NRV 2.1 del Plan General de Contabilidad. 

Al inicio del ejercicio 2016, se corrigió la valoración contable de las naves de Avenida 

Fuentemar, anulando la actualización efectuada por importe de 6.361.645 euros. Así 

pues, el detalle de las inversiones en construcciones a 30 de junio de 2016, es el 

siguiente: 
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  Inversión 
Amortización 
Acumulada 

Amortización 
Anual 

Valor Neto 

Edif. Avd. Fuentemar 31 1.315.678 446.361 2% 869.317
Edif. Avd. Fuentemar 33 1.240.680 422.068 3% 818.612
Nave Ribarroja 1.238.613 396.597 3% 842.016
Nave c/Hierro 479.250 3.182 3% 476.068
Total 4.274.220 1.268.208   3.006.012

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

El saldo de “Deudores Comerciales”, está compuesto por clientes, deudores y Hacienda 

pública deudora por liquidación del Impuesto de Sociedades del ejercicio anterior. A 30 de 

junio de 2016, el saldo asciende a 170.466 euros. 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

El saldo “Efectivo y otros activos líquidos equivalentes” incluye la tesorería de la Sociedad 

y depósitos bancarios a corto plazo con un vencimiento de tres meses o un plazo inferior. A 

30 de junio de 2016 el saldo asciende a 337.102 euros. 

B. Patrimonio Neto y Pasivo no corriente y corriente  

Euros 31/12/2015 30/06/2016 

PATRIMONIO NETO 11.104.768 4.746.097

Capital 
10.420.439

10.420.439
Prima de emisión 2.365 2.365
Reservas 537.295 -5.795.417
Resultado del ejercicio 144.670 118.710

PASIVO NO CORRIENTE 1.394.446 2.729.201
Provisiones a largo plazo 315.556 315.556
Deudas a largo plazo 777.244 2.112.000
Pasivos por impuesto diferido 301.645 301.645

PASIVO CORRIENTE 338.921 211.493
Deudas a corto plazo 181.185 3.736
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 157.736 207.757

TOTAL  PATRIMONIO NETO Y PASIVO 12.838.134 7.686.791

Capital Social 

Según la escritura de fusión de las sociedades realizada a fecha 23 de julio de 2015, y 

conforme a las operaciones de canje establecidas para la fusión, se aumentó el capital 

social por importe de 4.228.035 euros, emitiendo 70.350 participaciones nuevas e iguales, 

con un valor nominal de 60,10 euros y con una prima de emisión de 5.771.965 euros. 
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El tipo de canje de las participaciones fue calculado sobre la base del valor real del 

patrimonio de las Sociedades intervinientes en la fusión, según resulta de los balances de 

fusión y valoración real y actualizada de los activos inmobiliarios de cada una. 

Precisamente la posterior tasación de los activos mencionados (Avenida Fuentemar 31, 

Avenida Fuentemar 33, Calle del Hierro 75 y Ribarroja), genera una diferencia positiva 

sobre el cálculo inicial a efectos de la fusión. Estos resultados se han abonado en la cuenta 

de reservas, así como otras diferencias y ajustes de origen fiscal. 

Con fecha 1 de diciembre de 2015, se aumentó el capital social por importe de 5.769.600 

euros con cargo a reservas de la Sociedad, alcanzándose un capital social de 

10.420.438,50 euros, distribuido en 173.385 participaciones de 60,10 euros cada una, 

totalmente suscritas. 

No obstante, en el ejercicio 2016 y conforme a la legislación vigente, la Sociedad deshizo  

la actualización realizada contablemente sobre las dos naves industriales de Madrid, 

generando una reserva negativa de 6.361.645 euros a 30 de junio de 2016 (dicha cuantía 

se compensa parcialmente con la reserva positiva existente a dicha fecha por importe de 

566.229 euros). Consecuentemente, a dicha fecha, el patrimonio neto de la Sociedad era 

inferior a la mitad del capital escriturado. 

Para corregir dicha situación, en la Junta General Extraordinaria celebrada el 12 de 

septiembre de 2016, se aprobó por unanimidad reducir el capital social por un importe de 

5.418.281 euros, mediante la disminución del valor nominal de las acciones por importe de 

31,25 euros, quedando el precio de la acción un importe de 28,85 euros, con lo que el 

capital social es de 5.002.157 euros (representado por 173.385 acciones con un valor 

nominal de 28,85 euros por acción).  

Tras dicha reducción de capital, la Sociedad presentaba un patrimonio neto de 

4.746.097,03, es decir 256.060,47 euros por debajo de la cifra de capital social. De 

mantenerse esta situación al cierre del ejercicio 2016, la Sociedad no podría repartir 

dividendos. 

Para revertir esta situación, la Sociedad el 29 de diciembre de 2016 aprobó la aportación 

de socios (dineraria) extraordinaria del accionista Maryes, S.L. por un importe de 350.000 

euros. Consecuentemente, tras la mencionada aportación el patrimonio neto de la 

compañía a 31 de diciembre de 2016, previo a los trabajos de auditoría, es superior al 

capital social (ver apartado 1.13 del presente Documento Informativo).  

Deudas con entidades de crédito 

Las deudas con entidades de crédito recogen el saldo pendiente con la Caixa a 30 de junio 

de 2016. El endeudamiento con el Banco Santander quedó cancelado el 14 de abril de 

2016 tras la constitución del préstamo hipotecario por importe de 2 millones de euros 

contratado con La Caixa el 11 de abril de 2016 con vencimiento el 1 de mayo de 2028 

mediante el pago de 132 cuotas mensuales sucesivas. Dicho préstamo tiene carencia 

hasta el 30 de marzo de 2017 y un tipo de interés nominal anual en este periodo del 1,35%. 
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El tipo de interés es variable y oscilará entre el 2,25% y el 5,35%. La garantía de este 

préstamo es la nave de Avenida de Fuentemar, 31. 

C. Cuenta de pérdidas y ganancias 

Euros 30/06/2016
Importe neto de la cifra de 
negocios 

377.509

Aprovisionamientos -
Gastos de personal -6.556
Otros gastos de explotación -127.710
Amortización del inmovilizado -109.112
Otros resultados 3.079
Resultado de explotación 137.210
Ingresos financieros 2.480
Gastos financieros -20.979
Resultado financiero -18.500
Resultado antes de impuestos 118.710

Resultado del ejercicio 118.710

Importe neto de la cifra de negocios 

El importe neto de la cifra de negocios corresponde a la actividad ordinaria de la Sociedad 

y a la venta de la energía generada por la planta fotovoltaica 30 de junio de 2016, los 

ingresos ascienden a 377.509 euros.  

Otros gastos de explotación 

El detalle por conceptos de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias 

corresponden principalmente a los gastos de suministros (en su mayor parte refacturados a 

los inquilinos) así como los servicios profesionales independientes requeridos para llevar a 

cabo las modificaciones societarias pertinentes y las gestiones para la incorporación al 

MAB. 

  30/06/2016
Suministros 54.065
Servicios profesionales independientes 55.487
Reparaciones y conservaciones 5.778
Primas de seguros 5.383
Perdidas créd. comerciales incobrables 6.582
Otros 415

Total 127.710

Aproximadamente el 95% de los gastos de suministros corresponden al consumo eléctrico 

generado por las naves alquiladas que con posterioridad es re-facturado a los clientes. 
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Ejercicio 2015 

A. Activo no corriente y corriente  

Euros 2014 2015 

ACTIVO NO CORRIENTE 745.424 12.471.937
Inmovilizado material 12.370 760.731
Inversiones inmobiliarias 733.054 11.438.249
Inversiones financieras a largo plazo - 272.958
ACTIVO CORRIENTE 16.721 366.197
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar - 100.584
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 16.721 265.613

TOTAL ACTIVO 762.145 12.838.134

(i) Inmovilizado material 

El movimiento habido durante el ejercicio en las diferentes cuentas del inmovilizado 

material y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas ha sido el siguiente: 

Los saldos de “Instalaciones” y “Otro Inmovilizado material”, proviene de los valores 

contables registrados en la sociedad absorbida, siendo principalmente, otras 

instalaciones, instalaciones de trasdosado, reformas, leasing de fotovoltaica y obras 

eléctricas. 

(ii) Inversiones inmobiliarias 

Estas inversiones, han registrado los movimientos siguientes: 

Saldo 
Inicial 2014

Fusión Altas
Saldo Final 

2015

Inmovilizados
Maquinaria 24.046 - - 24.046
Instalaciones 19.082 454.219 - 473.301
Otro inmovilizado material - 956.171 - 956.171
Total 43.128 1.410.390 - 1.453.518

Amortización Acumulada
Maquinaria 24.046 - - 24.046
Instalaciones 6.712 297.676 13.597 317.985
Otro inmovilizado material - 334.695 16.061 350.756
Total 30.758 632.371 29.658 692.787

Valor Neto 12.370 778.019 (29.658) 760.731

Saldo 
Inicial 2014

Fusión Altas Bajas
Ajustes / 

Valoración 
Euroval 

Saldo Final 
2015

Inversiones
Terrenos y bienes naturales 429.073 908.333 - -1.337.406 - 0
Construcciones 661.466 3.298.607 1.476.920 -87.868 7.304.079 12.653.204
Total 1.090.539 4.206.940 1.476.920 -1.425.274 7.304.079 12.653.204

Amortización acumulada
Terrenos y bienes naturales - - - - - -
Construcciones -357.485 -820.821 -36.650 - - -1.214.955
Total -357.485 -820.821 -36.650 - - -1.214.955

Valor neto 733.054 3.386.119 1.440.270 -1.425.274 7.304.079 11.438.249
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El detalle de las inversiones en “Construcciones” y su valor actualizado al 31 de 

diciembre de 2015, teniendo en cuenta el informe de valoración realizado por Euroval, 

es el siguiente: 

Objeto Valoración Saldos a 30/09/2015 + Traspasos Valoración 
Euroval 

Ajuste   
30/09/2015 Inversión Am. Acum. Neto 

Nave Ribarroja 1.135.521 324.005 811.516 1.753.949 942.434
Fuentemar 31 2.224.011 426.643 1.797.368 7.774.873 5.977.505
Fuentemar 33 1.982.930 394.178 1.588.752 1.972.892 384.140
Totales 5.342.462 1.144.826 4.197.635 11.501.714 7.304.079

Inmuebles
Valor actualizado 

tasación a 30/09/2015 
Altas/Bajas 

Dotaciones 
amortización 
posteriores 

Valor 
contable 

31/12/2015 
Totales 11.501.714 -42.756 -20.709 11.438.249 

(iii) Inversiones financieras a largo plazo 

Las inversiones financieras se componen de: 

(iv) Deudores comerciales 

El saldo Deudores comerciales, está compuesto por facturas de clientes pendientes 

de cobro y una deuda con la Hacienda Pública derivada de la liquidación del Impuesto 

de Sociedades del ejercicio. 

(v) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes:

Corresponde a la tesorería de la Sociedad y depósitos bancarios a corto plazo, con un 

vencimiento de tres meses o un plazo inferior. 

2015
Créditos a largo plazo 188.958
Depósitos constituidos a largo plazo 84.000
Total 272.958
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B. Patrimonio Neto y Pasivo no corriente y corriente  

Euros 2014 2015 

PATRIMONIO NETO 626.085 11.104.768

FONDOS PROPIOS 626.085 11.104.768
Fondos propios 422.804 10.420.439
Prima de emisión - 2.365
Reservas 178.948 537.295
Resultado del ejercicio 24.332 144.670

PASIVO NO CORRIENTE 68.717 1.394.446

Provisiones a largo plazo - 315.556
Deudas a largo plazo - 777.244
Pasivos por impuesto diferido 68.717 301.645

PASIVO CORRIENTE 67.343 338.921

Deudas a corto plazo 56.106 181.185
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 11.237 157.736

TOTAL  PATRIMONIO NETO Y PASIVO 762.145 12.838.135

(i) Fondos Propios 

Los movimientos de las distintas cuentas que componen este epígrafe durante el 

ejercicio 2015 han sido los siguientes: 

- Capital social

Según la escritura pública de fecha 23 de julio de 2015, y conforme a las 

operaciones de canje establecidas para la fusión, se aumentó con fecha 1 de 

diciembre de 2015 el capital social de la Sociedad por importe de 4.228.035 

euros, emitiendo 70.350 participaciones nuevas e iguales, con un valor 

nominal de 60,10 euros cada una y con una prima de emisión de 5.771.965 

euros. 

Tras la posterior tasación de los activos mencionados, se generó una 

diferencia positiva sobre el cálculo inicial a efectos de la fusión. Estos 

resultados se abonaron en cuenta de reservas, así como otras diferencias y 

ajustes de origen fiscal. 

Saldo Inicial 
2014

Aplicación 
Resultado +/- 

Ajustes

Ampliación 
Fusión

2ª 
Ampliación

Saldo Final 
2015

Capital suscrito 422.804 - 4.228.035 5.769.600 10.420.439
Prima de emisión - - 5.771.965 -5.769.600 2.365
Reserva legal 88.349 - - - 88.349
Reservas voluntarias 90.600 358.346 - - 448.946
Total reservas 178.949 - 5.771.965 - 537.295
Resultado del ejercicio 24.333 -24.333 - - 144.670

Total 626.085 334.013 10.000.000 0 11.104.768
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Por otra parte, como consecuencia de un acta de inspección fiscal de 

ejercicios anteriores, se contabilizó una provisión con cargo a reservas por un 

importe de 315.556 euros, correspondiente, tanto a la cuota reclamada por la 

inspección como a la sanción. La reclamación presentada contra esta acta 

está pendiente de resolución. 

Según la escritura de fecha 1 de diciembre de 2015, se aumentó el capital 

social por importe de 5.769.600 euros con cargo a reservas de la Sociedad, 

alcanzándose un capital social por importe de 10.420.439 euros. 

- Reservas 

A 31 de diciembre de 2015, todas las reservas de la Sociedad son 

procedentes de ejercicios anteriores a la aplicación del régimen fiscal especial. 

(ii) Deudas a largo y corto plazo 

A continuación, se detalla la composición de las deudas a largo y corto plazo al 31 de 

diciembre de 2015: 

Euros 
Deudas a 

lp 
Deudas a 

cp 

Acreedores por arrend. Financiero 408.244 70.306

Deudas con entidades de crédito 250.000 107.143

Fianzas recibidas 119.000 -

Cta. Corriente socios y admn. - 3.736

Total 777.244 181.185

Las deudas con entidades de crédito recogen el saldo pendiente al 31 de diciembre de 

2015 derivadas del préstamo y leasing contratados con el Banco Santander según el 

siguiente detalle: 

Deuda 
Capital 

pendiente a lp 
Capital 

pendiente a cp

Total capital 
pendiente a 
31/12/2015 

Capital 
inicial 

Préstamo 250.000 107.143 357.143 750.000
Leasing 408.244 70.306 478.550 2.276.158
Total 658.244 177.449 835.693 3.026.158

Las fianzas a largo plazo, se derivan de los contratos de arrendamiento de los 

inmuebles existentes con los clientes: 

Docke Logistics………………………. 11.000 euros 

Movaco, S.A………………………….. 84.000 euros 

Cofely España………………………... 24.000 euros 

Total 119.000 euros 
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(iii) Administraciones públicas saldo a largo plazo, correspondientes a diferencias 

temporales por los siguientes conceptos: 

Impuesto beneficio diferido………… 53.207 euros 

Leasing nave………………………… 195.256 euros 

Imp. difer. amortizaciones…………. 53.182 euros 

Total 301.645 euros 

Acreedores prestación de servicio 

Importe derivado de la operativa de la Sociedad, los pagos pendientes de efectuar a 

proveedores, cumplen íntegramente los plazos establecidos con ellos y la normativa 

aplicable. 

D. Cuenta de resultados  

Euros 2014 2015 

Importe neto de la cifra de negocios 70.248 302.011
Gastos de personal - -4.081
Otros gastos de explotación -13.244 -122.917
Amortización de inmovilizado -22.134 -66.307
Otros resultados - 31.300

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 34.870 140.005

Ingresos financieros - 11.544
Gastos financieros -109 -10.936

RESULTADO FINANCIERO -109 608

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 34.761 140.613

Impuestos sobre beneficios -10.428 4.057

RESULTADO DEL EJERCICIO 24.333 144.670

(i) Ingresos y gastos 

- Importe de la cifra de negocios 

Ingresos derivados de la actividad ordinaria de la Sociedad durante el ejercicio 

2015, que corresponden a: 

� 12 meses de alquiler del inmueble situado en Ribarroja (Valencia). 

� 3 meses de alquiler de los inmuebles absorbidos tras la fusión de 

diciembre de 2015. 

- Gasto de personal 

Como consecuencia de la fusión, la Sociedad contrató en octubre de 2015 a 

un trabajador para efectuar las labores administrativas. 
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- Otros gastos de explotación 

A continuación, se detalla los conceptos contemplados en este epígrafe: 

Euros 2015 

Serv. profesionales independientes 44.101

Suministros 26.790

Reparaciones y conservación 24.865

Otros tributos 19.123

Primas de seguros 7.473

Otros servicios exteriores 547

Transportes 18

Total 122.917

Resaltar que las principales partidas de gastos corresponden a servicios 

profesionales independientes, de los cuales el honorario por la gestión 

realizada por Arquibuba, S.L. ascendió a 15.750 euros (representan un 36% 

del total de otros gastos de explotación), suministros (representan un 22% del 

total de otros gastos de explotación) y reparaciones y conservaciones 

(representan un 20% del total de otros gastos de explotación). 

Mientras que los servicios profesionales de 2015 principalmente corresponden 

a asesoramiento legal y de terceros relacionados con el proceso de fusión y 

posterior transformación en S.A., los gastos de suministros y conservaciones 

se derivan de la actividad de la Sociedad y son recurrentes. 
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Ejercicios 2014 y 2013

I. Sociedad (denominada Uniseis, S.L. en los ejercicios 2014 y 2013)  

Balance 

A. Activo no corriente y corriente  

Euros 2013* 2014 

ACTIVO NO CORRIENTE 767.558 745.424

Inmovilizado material 14.660 12.370

Inversiones Inmobiliarias 752.898 733.054

ACTIVO CORRIENTE 8.078 16.721
Deudores comerciales y otras cuentas 
corrientes - -

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 8.078 16.721

TOTAL ACTIVO 775.636 762.145

(*)Ejercicio no auditado 

(i) Inversiones inmobiliarias 

 En el cuadro que se incluye a continuación se indica el movimiento experimentado 

durante los ejercicios 2013 y 2014 de las partidas de las inversiones inmobiliarias, y de 

sus correspondientes amortizaciones acumuladas. 

Las altas en inversiones inmobiliarias experimentadas en el ejercicio 2013 se 

corresponden con costes de modernización o mejora que representan un aumento de 

la productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los 

inmuebles. 

Euros 
Saldo al 

31/12/2012*
Altas

Saldo al 
31/12/2013*

Altas
Saldo al 

31/12/2014

Inversiones inmobiliarias 1.075.742 14.797 1.090.539 - 1.090.539

Amortización acumulada -317.906 -19.735 -337.641 -19.844 -357.485

Inversiones inmobiliarias 757.836 -4.938 752.898 -19.844 733.054

(*)Ejercicios no auditados
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B. Patrimonio Neto y Pasivo no corriente y corriente  

Euros 2013* 2014 

PATRIMONIO NETO 601.752 626.085

FONDOS PROPIOS 601.752 626.085

Capital 422.804 422.804
Reservas 230.925 178.948
Resultado de ejercicios anteriores (69.945) -
Resultado del ejercicio 17.968 24.333

PASIVO NO CORRIENTE 73.585 68.717

Pasivos por impuesto diferidos 73.585 68.717

PASIVO CORRIENTE 100.299 67.343

Deudas a corto plazo 87.084 56.106
Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar 13.215 11.237

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 775.636 762.145

(i)  Patrimonio neto 

A cierre de los ejercicios 2013 y 2014 el capital social de la Sociedad estaba 

constituido por 7.035 acciones de 60,1 euros de valor nominal. 

(ii)  Pasivo no corriente y corriente 

La sociedad no tiene pasivos financieros a largo plazo. 

C. Cuenta de resultados  

Euros 2013* 2014 

Importe neto de la cifra de negocios 66.147 70.248 
Otros gastos de explotación (23.942) (13.244)
Amortización del inmovilizado (21.958) (22.134)

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 20.247 34.870 

Resultado financiero (213) (109)

RESULTADO ANTES DE 
IMPUESTOS 20.034 34.761 

RESULTADO DEL EJERCICIO 17.968 24.333 

(*)Ejercicio no auditado 

El importe neto de la cifra de negocios, los gastos de explotación y la amortización del 

inmovilizado correspondiente al arrendamiento y costes asociados del inmueble situado 

en el Oliveral de Ribarroja (Valencia). 
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II. Tarjar Xairo, S.L. (Sociedad absorbida) 

Balance 

A. Activo no corriente y corriente  

(i) Inversiones inmobiliarias 

A continuación se detalla el movimiento experimentado durante los ejercicios 2013 y 

2014 del epígrafe de las inversiones inmobiliarias y de sus correspondientes 

amortizaciones acumuladas. 

Las altas experimentadas en el ejercicio 2013 se corresponden con costes de 

modernización o mejora que representaron un aumento de la productividad, 

capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los inmuebles. 

€ miles 2013* 2014

ACTIVO NO CORRIENTE 4.647 4.666

Inmovilizado material 893 778
Inversiones Inmobiliarias 3.467 3.434
Inversiones financieras a Lp 286 454

ACTIVO CORRIENTE 357 319

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 160 150
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 197 169

TOTAL ACTIVO 5.004 4.984

(*) Ejercicio no auditado

Euros 
Saldo al 

31/12/2012*
Altas

Saldo al 
31/12/2013*

Altas
Saldo al 

31/12/2014

Inversiones inmobiliarias 4.177 - 4.177 30 4.207

Amortización acumulada -648 -63 -711 -63 -773

Inversiones inmobiliarias 3.529 -63 3.467 -33 3.434

(*) Ejercicios no auditados
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B. Patrimonio Neto y Pasivo no corriente y corriente  

�

�

�

�

�

�

�
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(i)  Patrimonio neto 

A cierre de los ejercicios 2013 y 2014 el capital social de la Compañía estaba 

constituido por 20.000 acciones de 0,15 euros de valor nominal. 

(ii)  Pasivo no corriente 

La Compañía a cierre del ejercicio 2014 tenía una deuda con entidades 

financieras por importe de 357 miles de euros y arrendamientos financieros por 

481 miles de euros. 

(iii) Pasivo corriente 

La compañía a cierre del ejercicio 2014 tenía una deuda con entidades financieras 

por importe de 107 miles de euros y arrendamientos financieros por 48 miles de 

euros. 

C. Cuenta de resultados  

€ miles 2013* 2014

PATRIMONIO NETO 3.114 3.399

FONDOS PROPIOS 3.114 3.399

Capital 3 3
Reservas 2.815 3.111
Resultado del ejercicio 296 285

PASIVO NO CORRIENTE 1.715 1.225

Deudas a largo plazo 1.462 946
Pasivos por impuesto diferido 253 279

PASIVO CORRIENTE 175 360

Deudas a corto plazo - 195
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 175 165

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 5.004 4.984

(*) Ejercicio no auditado

€ miles 2013* 2014

Importe neto de la cifra de negocios 941 930 
Aprovisionamiento (1) (0)
Gastos de personal (7) (14)
Otros gastos de explotación (308) (291)
Amortización del inmovilizado (200) (198)
Otros resultados 2 -

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 428 428 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 401 386 

RESULTADO DEL EJERCICIO 296 285 

(*) Ejercicio no auditado
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El importe neto de la cifra de negocios, los gastos de explotación y la amortización del 

inmovilizado correspondiente a los arrendamientos y costes asociados de los inmuebles 

situados en Avenida Fuentemar, 31 y 33 (Madrid). 

1.19.2. En el caso de que los informes de auditoría contengan opiniones con salvedades, 

desfavorables o denegadas, se informará de los motivos, actuaciones conducentes a su 

subsanación y plazo previsto para ello 

Las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 

de 2015, fueron auditadas por Fuentenebro Auditores, S.L.P., que emitió su correspondiente 

informe de auditoría con fecha 17 de febrero de 2016, en el que no expreso opiniones 

adversas, ni negaciones de opinión, salvedades o limitaciones de alcance. 

Las cuentas anuales individuales de Uniseis, S.L. correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2014, fueron auditadas por Fuentenebro Auditores, S.L.P., que emitió su 

correspondiente informe de auditoría con fecha de 24 de abril de 2015, en los que no expresó 

opiniones adversas, ni negaciones de opinión, salvedades o limitaciones de alcance. 

Adicionalmente, Fuentenebro Auditores, S.L.P. realizó la revisión limitada de los estados 

financieros correspondientes al período de 6 meses terminado el 30 de junio de 2016 con 

fecha 30 de septiembre de 2016, no contenía salvedades, ni opiniones desfavorables o 

denegadas. 

1.19.3. Descripción de la política de dividendos 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 31 de los Estatutos de la Sociedad: 

La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado, de acuerdo con el balance 

aprobado, y, en su caso, decidirá sobre la distribución de dividendos a sus accionistas en 

cumplimiento de la normativa especial establecida a estos efectos por la Ley 11/2009, una vez 

cubiertas las atenciones previstas en estos Estatutos o en la normativa aplicable. 

En todo caso, la Junta General estará obligada a tomar el acuerdo de distribuir en forma de 

dividendos a los accionistas, una vez cumplidos las obligaciones mercantiles que 

correspondan, el beneficio obtenido en el ejercicio, debiéndose acordar su distribución dentro 

de los seis meses posteriores a la conclusión de cada ejercicio, en la forma siguiente: 

a) El 100 por 100 de los beneficios procedentes de dividendos o participaciones en beneficios 

distribuidos por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario 

(SOCIMI) en las que pueda participar la sociedad. 

b) Al menos el 50 por ciento de los beneficios derivados de la transmisión de inmuebles y 

acciones o participaciones en SOCIMI. 

La obligación de distribución no alcanza, en su caso, a la parte de estos beneficios 

imputables a ejercicios en los que la sociedad no tributaba por el régimen fiscal especial 

establecido en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario. 
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c) Al menos el 80 por ciento del resto de los beneficios obtenidos. 

El dividendo deberá ser pagado dentro del mes siguiente a la fecha del acuerdo de 

distribución. En todo caso, los dividendos que se acuerde distribuir no serán exigibles hasta 

que, por lo menos, el período de diez (10) días indicado en el artículo 9 párrafo cuarto de 

estos Estatutos haya transcurrido. 

La Junta General podrá acordar que el dividendo sea satisfecho total o parcialmente en 

especie, incluyendo, con carácter meramente ilustrativo, por medio de la distribución de 

instrumentos de deuda emitido por la propia Sociedad. 

El órgano de administración podrá acordar la distribución de cantidades a cuenta de 

dividendos, con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley. 

A fecha del presente Documento Informativo, el único dividendo distribuido por la Sociedad fue 

el acordado en la Junta General Ordinaria de Accionistas de 10 de mayo de 2016 con cargo al 

beneficio del ejercicio 2015 por importe de 115.736 euros, abonado durante el mes de mayo 

de 2016.

1.19.4. Información sobre litigios que puedan tener un efecto significativo sobre el Emisor 

A fecha del presente Documento Informativo no existen litigios en curso relevante adicional a 

la contingencia fiscal existente derivada de unas actas de regularización tributaria 

correspondiente al impuesto de Sociedad de los ejercicios 2008 y 2009 con una cuota 

resultante de 196.530,87 euros, y la imposición de una sanción tributaria de 119.025,46 euros. 

Dicha actas fueron suscritas en disconformidad por la sociedad y se encuentran recurridas 

ante el tribunal Económico Administrativo de Madrid, habiéndose garantizado mediante aval 

bancario el importe correspondiente a la cuota de las actas más los intereses y estando 

suspendida la ejecución de la sanción tributaria por la interposición de la Reclamación 

económico administrativa (ver apartado 1.23.5.1 del presente Documento Informativo).

1.20. Declaración sobre el capital circulante 

La Sociedad, después de efectuar el análisis necesario con la diligencia debida considera que 

dispone del capital circulante suficiente para llevar a cabo su actividad durante los 12 meses 

siguientes a la fecha de incorporación al MAB.

1.21.  Declaración sobre la estructura organizativa de la Compañía 

El Consejo de Administración de la Sociedad, declara que la misma dispone de una estructura 

organizativa y un sistema de control interno que le permite cumplir con las obligaciones 

informativas impuestas por la Circular del MAB 15/2016, de 26 de julio, sobre información a 

suministrar por empresas en expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el MAB. La 

Sociedad tiene externalizado la prestación de servicios con Arquibuba, S.L. con objeto de que, 

entre otras cuestiones lleve a cabo: i) servicios de gestión del activo, entre ellos, la 

contabilidad y servicios de administración, ii) gestión del activo de cara al cumplimiento de las 

previsiones establecidas en planes de negocio y presupuestos, iii) mantener informado al 
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Consejo de Administración sobre la situación financiera operativa y fiscal del activo y iv) 

gestión de la tesorería existente.

1.22. Declaración sobre la existencia del Reglamento Interno de Conducta 

El Consejo de Administración de la Sociedad, en reunión celebrada el día 10 de mayo de 

2016, aprobó el Reglamento Interno de Conducta de la Sociedad en materias relativas a los 

mercados de valores (en adelante, el “Reglamento Interno de Conducta”).

Tal y como se indica en el artículo 1 del Reglamento Interno de Conducta, el objetivo del 

mismo es regular las normas de conducta a observar por la Sociedad, sus órganos de 

administración, empleados y representantes en sus actuaciones relacionadas con el mercado 

de valores a partir de la incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad en el 

MAB. El contenido del mismo se ajusta a lo previsto en el artículo 225.2 del Texto Refundido 

de la Ley del Mercado de Valores. El Reglamento Interno de Conducta se puede consultar en 

la página web de la Sociedad (www.TarjarXairoSocimi.com). 

1.23. Factores de riesgo 

1.23.1. Riesgos financieros 

1.23.1.1. Nivel de endeudamiento

A fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad tiene un préstamo hipotecario 

contratado con la Caixa el 11 de abril de 2016 por importe de 2 millones de euros con 

vencimiento el 1 de mayo de 2028 mediante el pago de 132 cuotas mensuales. Dicho 

préstamo tiene carencia hasta el 30 de marzo de 2017 y un tipo de interés fijo anual 

hasta la fecha del 1,35%. Posteriormente, el tipo de interés es variable y oscilará entre 

el 2,25% y el 5,35%. La garantía de este préstamo es la nave de Fuentemar 31. 

El incumplimiento en el pago de la deuda, podría tener un impacto negativo en las 

operaciones, situación financiera y por tanto, valoración de la Compañía.  

1.23.1.2. Falta de liquidez para la satisfacción de los dividendos 

Todos los dividendos y otras distribuciones pagaderas por la Sociedad dependerán de 

la existencia de beneficios disponibles para la distribución y de caja suficiente. Además, 

existe un riesgo de que la Sociedad genere beneficios pero no tenga suficiente caja 

para cumplir, dinerariamente, con los requisitos de distribución de dividendos previstos 

en el régimen SOCIMI. Si la Sociedad no tuviera suficiente caja, la Sociedad podría 

verse obligada a satisfacer dividendos en especie o a implementar algún sistema de 

reinversión de los dividendos en nuevas acciones.  

Como alternativa, la Sociedad podría solicitar financiación adicional, lo que 

incrementaría sus costes financieros, reduciría su capacidad para pedir financiación 

para el acometimiento de nuevas inversiones y ello podría tener un efecto material 
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adverso en el negocio, condiciones financieras, resultado de las operaciones y 

expectativas de la Sociedad.  

Los Estatutos Sociales contienen obligaciones de indemnización de los Socios 

Cualificados a favor de la Sociedad con el fin de evitar que el potencial devengo del 

gravamen especial del 19% previsto en la Ley de SOCIMI tenga un impacto negativo en 

los resultados de la Sociedad. Este mecanismo de indemnización podría desincentivar 

la entrada de Socios Cualificados. En concreto, de acuerdo con los Estatutos Sociales, 

la Sociedad tendrá derecho a deducir una cantidad equivalente a los costes fiscales 

incurridos por el pago realizado a los Socios Cualificados que, como consecuencia de la 

posición fiscal, den lugar al devengo del gravamen especial. 

Los accionistas estarían obligados a asumir los costes fiscales asociados a la 

percepción del dividendo y, en su caso, a asumir el pago de la indemnización prevista 

en los Estatutos Sociales (gravamen especial), incluso aun cuando no hubiesen recibido 

cantidad líquida alguna por parte de la Sociedad. Asimismo, el pago de dividendos en 

especie (o la implementación de sistemas equivalentes como la reinversión del derecho 

al dividendo en nuevas acciones) podría dar lugar a la dilución de la participación de 

aquellos accionistas que percibieran el dividendo de manera monetaria. 

1.23.2. Riesgos operativos y de valoración 

1.23.2.1. Riesgo de posibles situaciones de conflicto de interés

(i) Potenciales conflictos de interés derivados de accionistas significativos 

La Sociedad cuenta con 3 accionistas significativos (uno de ellos posee un 53,64% y los 

otros dos un total del 20,33%) por lo que sus intereses pueden ser distintos de los del 

resto de los accionistas de la Sociedad que ostenten una participación accionarial 

minoritaria, lo que podría influir significativamente en la adopción de acuerdos por la 

Junta General de accionistas de la Sociedad así como en el nombramiento de los 

miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. 

(ii) Posible conflicto de interés por Administradores que se dedican a actividades 

análogas 

Los accionistas principales y a la vez administradores de la Sociedad ejercen un cargo 

en otras sociedades con similar actividad que el objetivo de Tarjar. Esta situación podría 

generar un potencial conflicto de interés, entre los intereses de los administradores 

mencionados y el interés de la Sociedad. 

(iii) Potenciales conflictos de interés como consecuencia de la inexistencia de 

reglamentos específicos de buen gobierno 

La Sociedad no dispone de reglamentos específicos para regular el funcionamiento de 

su Junta General y de su Consejo de Administración.
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(iv) Dependencia de Arquibuba, S.L. como gestor de la Sociedad 

Arquibuba, S.L., sociedad cuyo accionista mayoritario es D. Juan Hernandez Villa con 

un 51% (a su vez accionista de la Sociedad) se encarga, principalmente, de la gestión 

derivada de los arrendamientos de la Sociedad. A pesar de que la mencionada 

prestación de servicios está supervisada por el Consejo de Administración de la 

Sociedad, llegado el caso, dicha gestión externalizada podría influir negativamente en la 

marcha de la Sociedad. 

1.23.2.2. Concentración geográfica de producto y mercado 

Los edificios que Tarjar posee en la Comunidad de Madrid representan el 76% del valor 

de mercado de la cartera de inmuebles a 30 de junio de 2016. Por ello, en caso de 

modificaciones urbanísticas específicas de dicha comunidad autónoma o por 

condiciones económicas particulares que presente esta región, podría verse afectada 

negativamente la situación financiera, resultados o valoración de la Sociedad.  

1.23.2.3. Riesgos asociados a la valoración  

A la hora de valorar los activos inmobiliarios, Euroval ha asumido hipótesis (ver 

apartados 0 y 1.6.5. del presente Documento Informativo), entre otras, relativas al grado 

de ocupación de los activos, la futura actualización de las rentas, la rentabilidad de 

salida estimada o la tasa de descuento empleada, con los que un potencial inversor 

puede no estar de acuerdo. En caso de que dichos elementos subjetivos empleados 

evolucionaran negativamente, la valoración de los activos de la Sociedad sería menor, y 

consecuentemente podría verse afectada la situación financiera, resultados o valoración 

de la Sociedad.   

1.23.2.4. Riesgos de cambios normativos 

Las actividades de la Sociedad están sometidas a disposiciones legales y 

reglamentarias de orden técnico, medioambiental, fiscal y mercantil, así como a 

requisitos urbanísticos, de seguridad, técnicos y de protección al consumidor, entre 

otros. Las administraciones locales, autonómicas, nacionales pueden imponer 

sanciones por el incumplimiento de estas normas y requisitos. Las sanciones podrían 

incluir, entre otras medidas, restricciones que podrían limitar la realización de 

determinadas operaciones por parte de la Sociedad. Además, si el incumplimiento fuese 

significativo, las multas o sanciones podrán afectar negativamente al negocio, los 

resultados y la situación financiera de la Sociedad. 

  

Asimismo, un cambio significativo en estas disposiciones legales y reglamentarias o un 

cambio que afecte a la forma en que estas disposiciones legales y reglamentarias se 

aplican, interpretan o hacen cumplir, podría forzar a la Sociedad a modificar sus planes, 

proyecciones o incluso inmuebles y, por tanto, asumir costes adicionales, lo que 

afectaría negativamente a la situación financiera, resultados o valoración de la 

Sociedad. 
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1.23.3. Riesgos asociados al sector inmobiliario 

1.23.3.1. Ciclicidad del sector 

El sector inmobiliario actual es muy sensible al entorno político y económico-financiero 

existente. Las rentas derivadas del arrendamiento de los activos inmobiliarios y sus 

valoraciones dependen, en gran medida, de la oferta y la demanda de inmuebles, la 

inflación, los tipos de interés, la tasa de crecimiento económico, o la legislación. 

En caso de que la cartera de activos de la Sociedad experimentara un deterioro de valor 

que requiriera dotar una provisión respecto al valor en libros, esta circunstancia tendría 

impacto en el resultado, la situación financiera o valoración de la Sociedad.  

1.23.3.2. Riesgos derivados de la posible oscilación en la demanda para los 

inmuebles y su consecuente disminución en los precios de alquiler 

La Sociedad alquila o pretende alquilar sus inmuebles a un único cliente. Dichas 

relaciones contractuales están documentadas y firmadas por ambas partes. En caso de 

que dichos clientes opten por no renovar sus contratos o que presionaran para 

renegociar a la baja los precios de alquiler, podría verse afectada negativamente la 

situación financiera, resultados o valoración de la Sociedad. 

1.23.3.3. Cada inmueble está arrendado por un solo cliente 

Si los inquilinos atravesaran circunstancias financieras desfavorables que les impidieran 

atender a sus compromisos de pago debidamente, podría verse afectada 

negativamente la situación financiera, resultados o valoración de la Sociedad.  

1.23.3.4. Riesgo de daños de los inmuebles 

Los inmuebles de la Sociedad están expuestos a daños procedentes de posibles 

incendios, inundaciones, accidentes u otros desastres naturales. Si alguno de estos 

daños no estuviese asegurado o supusiese un importe mayor a la cobertura contratada, 

la Sociedad tendría que hacer frente a los mismos además de a la pérdida relacionada 

con la inversión realizada y los ingresos previstos, con el consiguiente impacto en la 

situación financiera, resultados o valoración de la Sociedad. 

1.23.3.5. Grado de liquidez de las inversiones 

Las inversiones inmobiliarias se caracterizan por ser más ilíquidas que las de carácter 

mobiliario. Por ello, en caso de que la Sociedad quisiera desinvertir parte de su cartera 

de activos inmobiliarios, podría ver limitada su capacidad para vender en el corto plazo. 
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1.23.3.6. Riesgo de falta de licencia de ocupación o de actividad 

Para la explotación de los activos inmobiliarios, Tarjar necesita obtener las pertinentes 

licencias municipales de ocupación. Dado que la obtención de dichas licencias está 

habitualmente sujeta a un largo procedimiento administrativo, Tarjar podría verse 

impedido para utilizar el inmueble dentro del plazo inicialmente previsto lo cual podría 

provocar un impacto sustancial adverso en las actividades, resultados y situación 

financiera de la Sociedad. 

1.23.4. Riesgos ligados a las acciones 

1.23.4.1. Riesgo de falta de liquidez

Las acciones de la Sociedad nunca han sido objeto de negociación en ningún mercado 

regulado ni sistema multilateral por lo que no existen garantías respecto al volumen de 

contratación que alcanzarán las acciones ni de su nivel de liquidez. Los potenciales 

inversores deben tener en cuenta que el valor de inversión en la Sociedad puede 

aumentar o disminuir. 

1.23.4.2.  Evolución de la cotización

Los mercados de valores presentan en el momento de la elaboración de este 

Documento Informativo una elevada volatilidad, fruto de la coyuntura que atraviesa la 

economía lo que podría tener un impacto negativo en el precio de las acciones de la 

Sociedad. 

1.23.5. Riesgos fiscales 

1.23.5.1. Contingencia fiscal 

La sociedad Tarjar Xairo, S.L., fue objeto de unas actas de regularización tributaria 

correspondientes al impuesto de sociedad de los ejercicios 2008 y 2009, con una cuota 

resultante de 196.530,87 euros, y la imposición de una sanción tributaria de 119.025,46 

euros. Dicha actas fueron suscritas en disconformidad por la sociedad y se encuentran 

recurridas ante el tribunal Económico Administrativo de Madrid, habiéndose garantizado 

mediante aval bancario el importe correspondiente a la cuota de las actas más los 

intereses y estando suspendida la ejecución de la sanción tributaria por la interposición 

de la Reclamación económico administrativa. 

La entidad como sucesora universal de Tarjar Xairo, S.L, es responsable del resultado 

del recurso interpuesto contra las actas tributarias e igualmente es sucesora del aval 

que garantiza su pago. 
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1.23.5.2. Pérdida del régimen fiscal de las SOCIMI 

La entidad perderá el derecho a beneficiarse del régimen reconocido a las SOCIMI por 

la Ley 11/2009 de 23 de octubre, de sociedades anónimas cotizadas de inversión en el 

sector inmobiliario, pasando a tributar por el régimen general del Impuesto sobre 

Sociedades, en el propio período impositivo en el que se manifieste alguna de las 

circunstancias siguientes: 

(i) La exclusión de negociación en mercados regulados o en un sistema 

multilateral de negociación. 

(ii) El incumplimiento sustancial de las obligaciones de información a que se refiere 

el artículo 11 de la ley 16/2012, de 27 de diciembre, excepto que en la memoria 

del ejercicio inmediato siguiente se subsane ese incumplimiento. 

(iii) La falta de acuerdo de distribución o pago total o parcial, de los dividendos en 

los términos y plazos a los que se refiere el artículo 6 de la ley 16/2012, de 27 

de diciembre. En este caso, la tributación por el régimen general tendrá lugar en 

el período impositivo correspondiente al ejercicio de cuyos beneficios hubiesen 

procedido tales dividendos. 

(iv) La renuncia a la aplicación de este régimen fiscal especial. 

(v) El incumplimiento de cualquier otro de los requisitos exigidos en la ley 16/2012, 

de 27 de diciembre para que la entidad pueda aplicar el régimen fiscal especial, 

excepto que se reponga la causa del incumplimiento dentro del ejercicio 

inmediato siguiente. 

No obstante, el incumplimiento del plazo a que se refiere el apartado 3 del artículo 3 de 

la ley 16/2012, de 27 de diciembre, no supondrá la pérdida del régimen fiscal especial. 

La pérdida del régimen implicará que no se pueda optar de nuevo por la aplicación del 

régimen fiscal especial establecido en la ley 16/2012, de 27 de diciembre, mientras no 

haya transcurrido al menos tres años desde la conclusión del último período impositivo 

en que fue de aplicación dicho régimen. 

1.23.6. Otros Riesgos 

1.23.6.1. Falta de liquidez para la satisfacción de dividendos 

Todos los dividendos y otras distribuciones pagaderas por la Sociedad dependerán de 

la existencia de beneficios disponibles para la distribución y de caja suficiente. Además, 

existe un riesgo de que la Sociedad genere beneficios pero no tenga suficiente caja 

para cumplir, dinerariamente, con los requisitos de distribución de dividendos previstos 

en el régimen SOCIMI. Si la Sociedad no tuviera suficiente caja, la Sociedad podría 



Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tarjar Xairo SOCIMI, S.A.       Febrero 2017           69 

verse obligada a satisfacer dividendos en especie o a implementar algún sistema de 

reinversión de los dividendos en nuevas acciones.  

Como alternativa, la Sociedad podría solicitar financiación ajena, lo que generarían 

costes financieros, reduciría su capacidad para pedir financiación para el acometimiento 

de nuevas inversiones y ello podría tener un efecto material adverso en el negocio, 

condiciones financieras, resultado de las operaciones y expectativas de la Sociedad. 

Los accionistas estarían obligados a asumir los costes fiscales asociados a la 

percepción del dividendo y, en su caso, a asumir el pago de la indemnización prevista 

en los Estatutos Sociales (gravamen especial), incluso aun cuando no hubiesen recibido 

cantidad líquida alguna por parte de la Sociedad.  

Asimismo, en el caso de pago de dividendos en especie o de implementación del Plan 

de Reinversión, el mecanismo de indemnización podría no resultar idóneo, pues, al no 

existir cuantía dineraria a satisfacer, no resultaría posible realizar deducción alguna. Al 

contrario, la implementación del mecanismo de indemnización podría dar lugar a la 

dilución de la participación del Socio Cualificado.  

1.23.6.2. Posible limitación para distribuir dividendos 

Tal y como se ha resaltado en el apartado 1.13, los estados financieros individuales a 

31 de diciembre de 2016, previos al trabajo del auditor, muestran un patrimonio neto 

que asciende a 5.259.483 euros. El artículo 273.2 de la Ley de Sociedades de Capital 

indica que sólo podrán repartirse dividendos con cargo a reservas de libre disposición, 

si el valor del patrimonio neto no es o, a consecuencia del reparto, no resulte inferior al 

capital social (en el caso de la Sociedad asciende a 5.002.157,25 euros). 

Consecuentemente, en caso de que derivado de los trabajos de auditoría referentes al 

ejercicio 2016 o a futuro el patrimonio neto fuera inferior al importe del capital social, la 

Sociedad no podrá repartir dividendos. 

1.23.6.3. Retraso en el depósito de las fianzas recibidas de los arrendatarios

La Sociedad un vez recibe la fianza de los arrendatarios debe depositarlas en el 

pertinente organismo. En caso de retrasarse en su depósito, la Sociedad está expuesta 

a recibir una sanción por ello, con el consiguiente impacto negativo en la situación 

financiera, resultados o valoración de la Sociedad.



Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tarjar Xairo SOCIMI, S.A.       Febrero 2017           70 

2.  INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES 

2.1. Número de acciones cuya incorporación se solicita, valor nominal de las mismas. Capital 

social, indicación de si existen otras clases o series de acciones y de si se han emitido 

valores que den derecho a suscribir o adquirir acciones. Acuerdos sociales adoptados 

para la incorporación 

A fecha 28 de noviembre de 2016 la Junta General Universal y Extraordinaria de accionistas de 

Tarjar acordó solicitar la incorporación a negociación de la totalidad de las acciones de la 

Sociedad representativas de su capital social en el MAB segmento para SOCIMI (MAB-

SOCIMI). 

A la fecha del presente Documento Informativo, el capital social de Tarjar está totalmente 

suscrito y desembolsado. El importe del mismo asciende a 5.002.157,25 euros, representado 

por 173.385 de acciones de 28,85 euros de valor nominal de una sola clase y serie, y con 

iguales derechos políticos y económicos, representadas mediante anotaciones en cuenta.  

La Sociedad conoce y acepta someterse a las normas existentes a fecha del presente 

Documento Informativo en relación con el segmento MAB-SOCIMI, y a cualesquiera otras que 

puedan dictarse en materia del MAB-SOCIMI, y especialmente, sobre la incorporación, 

permanencia y exclusión de dicho mercado.  

2.2. Grado de difusión de los valores negociables. Descripción, en su caso, de la posible 

oferta previa a la incorporación que se haya realizado y de su resultado 

Según el acuerdo del Consejo de Administración del día 27 de enero de 2017, se fijó el precio 

de referencia de la Sociedad en 53,12 euros por acción. 

A fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad cuenta con un 20,03% del total de las 

acciones distribuidas entre accionistas independientes que tienen una participación inferior al 

5% del capital social de la Sociedad, que en su conjunto poseen 34.737 acciones, con un valor 

estimado de mercado de 1.845.229,44 euros considerando el precio de referencia por acción de 

53,12 euros. 

Adicionalmente, el accionista Maryes, S.L. (cuyo principal accionista es D. Santiago Marco 

Narro, quien posee un 91,82% del capital) ha puesto a disposición del Proveedor de Liquidez 

una cantidad de 2.914 acciones, equivalentes a 154.791,68 euros (considerando el precio de 

referencia por acción de 53,12 euros), para cumplir con el requisito de difusión exigible en la 

Circular del MAB 14/2016. La efectiva difusión de dichas acciones deberá producirse en el plazo 

máximo de un año desde su incorporación. 

Consecuentemente, considerando el precio de referencia por acción de 53,12 euros, el valor 

estimado de mercado del total de las 37.651 acciones mencionadas equivale a 2.000.021,12 

euros. 
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2.3. Características principales de las acciones y los derechos que incorporan. Incluyendo 

mención a posibles limitaciones del derecho de asistencia, voto y nombramiento de 

administradores por el sistema proporcional 

El régimen legal aplicable a las acciones de la Sociedad es el previsto en la legislación 

española y, en concreto, en las disposiciones incluidas en la Ley 16/2012 de 28 de diciembre, 

Ley 11/2009, de 26 de octubre (cuyo régimen ha quedado descrito en el apartado 1.6.3 

anterior), el Real Decreto 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital ( la “Ley de Sociedades de Capital”) y el Real Decreto Legislativo 

4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de 

Valores, así como en sus respectivas normativas de desarrollo que sean de aplicación. 

Las acciones de la Sociedad son nominativas y están representadas por medio de anotaciones 

en cuenta y están inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad 

de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (en 

adelante “Iberclear”), con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad número 1, y de sus entidades 

participantes autorizadas (en adelante las “Entidades Participantes”). 

Las acciones de la Sociedad están denominadas en euros (€). 

Todas las acciones de la Sociedad son ordinarias y confieren a sus titulares idénticos derechos. 

En particular, cabe citar los siguientes derechos previstos en los vigentes Estatutos Sociales o 

en la normativa aplicable (Ley de Sociedades de Capital y la normativa de SOCIMI). 

A continuación se resaltan las características de las acciones y derechos que incorporan, según 

los Estatutos Sociales. 

Artículo 6.- Representación de las acciones. 

Las acciones se encuentran representadas por medio de anotaciones en cuenta, 

correspondiendo la llevanza de su registro contable a la Sociedad de Gestión de los Sistemas 

de Registro Compensación y Liquidación de Valores (“Iberclear”), o a la entidad o entidades a 

las que, de acuerdo con la Ley, corresponda dicha función, y se regirán por lo dispuesto en las 

normativas reguladoras del mercado de valores. 

Artículo 6 bis.- Derechos políticos y económicos de las acciones de la Sociedad. 

En caso de prenda de las acciones de la Sociedad, todos los derechos económicos y políticos 

inherentes a las acciones corresponderán al propietario de dichas acciones. Sin embargo, los 

derechos económicos y, si así lo solicitase el acreedor pignoraticio, también los derechos 

políticos inherentes a las acciones corresponderán al acreedor pignoraticio desde el momento 

en que se notifique por conducto notarial al pignorante y a la Sociedad la existencia de un 

supuesto de incumplimiento que permanezca sin subsanar de alguna de las obligaciones 

garantizadas, siempre y cuando se haya admitido a trámite la ejecución judicial de la prenda o, 

en el caso de ejecución notarial, se acredite fehacientemente la citación del deudor conforme 

al artículo 1872 del Código Civil. 
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Artículo 7.- Derecho de suscripción  

En los aumentos de capital social con emisión de nuevas acciones, ordinarias o privilegiadas, 

con cargo a aportaciones dinerarias, los antiguos accionistas y los titulares de las obligaciones 

convertibles podrán ejercitar el derecho a suscribir en la nueva emisión un número de 

acciones proporcional al valor nominal de las acciones que posean o de las que 

corresponderían a los titulares de obligaciones convertibles de ejercitar en ese momento la 

facultad de conversión.  

Dicho derecho se podrá ejercitar en la forma prevista en la Ley y siempre dentro del plazo que 

a este efecto les conceda la administración de la Sociedad, que no podrá ser inferior a un mes 

desde la publicación del anuncio de oferta de suscripción en el Boletín Oficial del Registro 

Mercantil o, a elección del órgano de administración, desde la comunicación escrita a cada 

uno de los socios y, en su caso, a los usufructuarios inscritos en el correspondiente registro de 

anotaciones en cuenta.  

Este derecho es transmisible en las mismas condiciones que las acciones u obligaciones de 

las que se deriva.  

  

Si el aumento de capital se efectúa con cargo a reservas, se aplicará la misma regla a los 

derechos de asignación gratuita de las nuevas acciones que se emitan. 

Artículo 31.- Aplicación del resultado 

La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado, de acuerdo con el balance 

aprobado, y, en su caso, decidirá sobre la distribución de dividendos a sus accionistas en 

cumplimiento de la normativa especial establecida a estos efectos por la Ley 11/2009, una vez 

cubiertas las atenciones previstas en estos Estatutos o en la normativa aplicable. 

En todo caso, la Junta General estará obligada a tomar el acuerdo de distribuir en forma de 

dividendos a los accionistas, una vez cumplidos las obligaciones mercantiles que 

correspondan, el beneficio obtenido en el ejercicio, debiéndose acordar su distribución dentro 

de los seis meses posteriores a la conclusión de cada ejercicio, en la forma siguiente: 

d) El 100 por 100 de los beneficios procedentes de dividendos o participaciones en beneficios 

distribuidos por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario 

(SOCIMI) en las que pueda participar la sociedad. 

e) Al menos el 50 por ciento de los beneficios derivados de la transmisión de inmuebles y 

acciones o participaciones en SOCIMI. 

La obligación de distribución no alcanza, en su caso, a la parte de estos beneficios 

imputables a ejercicios en los que la sociedad no tributaba por el régimen fiscal especial 

establecido en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario. 

f) Al menos el 80 por ciento del resto de los beneficios obtenidos. 
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El dividendo deberá ser pagado dentro del mes siguiente a la fecha del acuerdo de 

distribución. En todo caso, los dividendos que se acuerde distribuir no serán exigibles hasta 

que, por lo menos, el período de diez (10) días indicado en el artículo 9 párrafo cuarto de 

estos Estatutos haya transcurrido. 

La Junta General podrá acordar que el dividendo sea satisfecho total o parcialmente en 

especie, incluyendo, con carácter meramente ilustrativo, por medio de la distribución de 

instrumentos de deuda emitido por la propia Sociedad. 

El órgano de administración podrá acordar la distribución de cantidades a cuenta de 

dividendos, con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley. 

2.4. En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 

transmisibilidad de las acciones compatibles con la negociación en el MAB-SOCIMI 

Los Estatutos prevén 2 situaciones en las que la transmisión de las acciones está sometida a 

condiciones o restricciones compatibles con la negociación en el MAB-SOCIMI: (i) acciones 

emitidas en virtud de un aumento de capital pendiente de inscripción en el Registro Mercantil; y 

(ii) ofertas de adquisición de acciones que puedan suponer un cambio de control. El texto 

íntegro del artículo 8 de los Estatutos Sociales, en el que se contienen ambas limitaciones, se 

transcribe íntegramente a continuación: 

8.1 Libre transmisibilidad de las acciones 

Las acciones y los derechos económicos que se derivan de ellas, incluidos los de suscripción 

preferente y de asignación gratuita, son transmisibles por todos los medios admitidos en 

derecho. Las acciones nuevas no podrán transmitirse hasta que se hayan practicado la 

inscripción del aumento de capital en el Registro Mercantil. 

8.2 Transmisión en caso de cambio de control. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 8.1. anterior, el accionista que quiera adquirir una 

participación accionarial superior al cincuenta (50) por ciento del capital social deberá realizar, 

al mismo tiempo, una oferta de compra dirigida, en las mismas condiciones, a la totalidad de los 

restantes accionistas. 

El accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de compra de sus 

acciones, por cuyas condiciones de formulación, características del adquirente y restantes 

circunstancias concurrentes, deba razonablemente deducir que tiene por objeto atribuir al 

adquirente una participación accionarial superior al cincuenta (50) por ciento del capital social, 

sólo podrá transmitir acciones que determinen que el adquirente supere el indicado porcentaje  

si el potencial adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalidad de los accionistas la compra 

de sus acciones en las mismas condiciones. 
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8.3 General 

Las transmisiones efectuadas con infracción de lo dispuesto en el presente artículo no serán 

oponibles a la Sociedad y no producirán efecto alguno frente a la misma.

2.5. Pactos parasociales entre accionistas o entre la Sociedad y accionistas que limiten la 

transmisión de acciones o que afecten al derecho de voto 

La Sociedad no es parte de ningún pacto o acuerdo que limite la transmisión de acciones o que 

afecte al derecho de voto, y tampoco es conocedora de que alguno de sus accionistas haya 

suscrito ningún acuerdo o pacto que regule dichas cuestiones. 

2.6. Compromisos de no venta o transmisión, o de no emisión, asumidos por accionistas o 

por la Sociedad con ocasión de la incorporación a negociación en el MAB-SOCIMI 

De conformidad con el apartado Segundo de la Circular del MAB 14/2016, los 3 accionistas 

principales y administradores (D. Santiago Marco Narro, D. Juan Hernández Villa y D. Francisco 

Echenique Gordillo) que ostentan directa e indirectamente el 73,97% del capital de Tarjar a la 

fecha del presente Documento Informativo, tienen el compromiso de no vender las acciones de 

la Sociedad y de no realizar operaciones equivalentes a ventas de acciones dentro del año 

siguiente a la incorporación de Tarjar al Mercado. De conformidad con el mencionado apartado 

Segundo, se exceptúan de este compromiso aquellas acciones que se pongan a disposición del 

Proveedor de Liquidez.  

2.7. Las previsiones estatutarias requeridas por la regulación del MAB relativas a la 

obligación de comunicar participaciones significativas, pactos parasociales, requisitos 

exigibles a la solicitud de exclusión de negociación en el MAB y cambios de control de la 

Sociedad 

Los Estatutos Sociales de la Sociedad son conformes a las exigencias requeridas por la 

normativa del MAB (en particular, por la Regulación del MAB relativa a las SOCIMI) en lo 

relativo a: 

a) La introducción de las obligaciones derivadas de transmisiones que impliquen un 

cambio de control en la Sociedad conforme a la redacción del artículo 8 de los Estatutos 

Sociales 

8.1 Libre transmisibilidad de las acciones 

Las acciones y los derechos económicos que se derivan de ellas, incluidos los de suscripción 

preferente y de asignación gratuita, son transmisibles por todos los medios admitidos en 

derecho. Las acciones nuevas no podrán transmitirse hasta que se hayan practicado la 

inscripción del aumento de capital en el Registro Mercantil. 
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8.2 Transmisión en caso de cambio de control. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 8.1. anterior, el accionista que quiera adquirir una 

participación accionarial superior al cincuenta (50) por ciento del capital social deberá realizar, al 

mismo tiempo, una oferta de compra dirigida, en las mismas condiciones, a la totalidad de los 

restantes accionistas. 

El accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de compra de sus 

acciones, por cuyas condiciones de formulación, características del adquirente y restantes 

circunstancias concurrentes, deba razonablemente deducir que tiene por objeto atribuir al 

adquirente una participación accionarial superior al cincuenta (50) por ciento del capital social, 

sólo podrá transmitir acciones que determinen que el adquirente supere el indicado porcentaje  

si el potencial adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalidad de los accionistas la compra 

de sus acciones en las mismas condiciones.

b) Las obligaciones de comunicación de participaciones significativas y pactos 

parasociales, conforme a lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 12 y cuya redacción literal 

es la siguiente:

Artículo 9.- Obligación de los accionistas. 

Los accionistas que sean titulares de acciones que representen al menos el cinco (5%) por 

ciento del capital social de la Sociedad o el correspondiente porcentaje de participación 

establecido en el artículo 9.2 de la Ley 11/2009, o en cualquier normativa que pudiera sustituirla, 

(una “Participación Significativa”) en relación con el devengo del gravamen especial previsto en 

la misma (el “Gravamen Especial”) notificarán dicha circunstancia al Consejo de Administración 

de la Sociedad. Adicionalmente, aquellos accionistas que eventualmente (i) adquieran acciones 

que, junto con las acciones de las que previamente eran titulares, pudiesen representar una 

Participación Significativa o, (ii) transmitan acciones o sean diluidos de tal forma que su 

participación ya no constituya una Participación Significativa, deberán notificar dicha 

circunstancia al Consejo de Administración de la Sociedad dentro de los diez (10) días 

siguientes a aquel en el que se produzca cualquiera de dichas circunstancias. 

La notificación señalada en el párrafo anterior será obligatoria mutatis mutandi a aquellos 

terceros que sean titulares de derechos económicos de las acciones de la Sociedad, incluyendo 

en todo caso aquellos titulares indirectos de acciones de la Sociedad a través de intermediarios 

financieros que aparezcan formalmente legitimados como accionistas en virtud del registro 

contable pero que actúen por cuenta de los indicados titulares. 

Los accionistas que sean titulares de una Participación Significativa proporcionarán al Consejo 

de Administración, la documentación que éste último les requiera a efectos de acreditar el 

devengo, o no, del Gravamen Especial. 

Los accionistas entregarán la documentación mencionada en el párrafo anterior dentro de los 

diez (10) días siguientes a la fecha en la que la Junta General o, en su caso, el Consejo de 

Administración apruebe la distribución de dividendos o cualquier distribución análoga 

(distribución de reservas, etc.). 
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Si (i) el accionista correspondiente vinculado por la obligación no cumpliese con dicha 

obligación o (ii) si la documentación entregada acreditase que el dividendo no está sujeto al 

gravamen mínimo requerido, de conformidad con lo indicado en el artículo 9.2 de la Ley 11/2009 

(o cualquier normativa que pudiera sustituirla), se estará lo establecido en el artículo 30 de los 

presentes Estatutos.  

La definición de Participación Significativa se entenderá (i) automáticamente modificada si la 

Ley 11/2009 (o cualquier otra normativa que pudiera sustituirla) se ve modificada y, 

consecuentemente, (ii) se verá sustituida por la participación que en cada momento establezca 

la mencionada normativa. 

Artículo 10.- Comunicación de participaciones significativas. 

El accionista estará obligado a comunicar a la Sociedad las adquisiciones de acciones, por 

cualquier título y directa o indirectamente, que determinen que su participación total alcance, 

supere o descienda del cinco (5) por ciento del capital social y sucesivos múltiplos. 

Si el accionista es administrador o directivo de la Sociedad, esa obligación de comunicación se 

referirá al porcentaje del uno (1) por ciento del capital social y sucesivos múltiplos. 

Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la Sociedad haya designado al 

efecto y dentro del plazo máximo de los cuatro (4) días hábiles siguientes a aquel en que se 

hubiera producido el hecho determinante de la comunicación. 

La Sociedad dará publicidad a tales comunicaciones de acuerdo con las reglas del Mercado 

Alternativo Bursátil. 

Articulo 11.- Exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad 

En el momento en que las acciones de la Sociedad sean admitidas a negociación en el 

Mercado Alternativo Bursátil, en caso de que la Junta General adopte un acuerdo de exclusión 

de negociación de sus acciones de dicho mercado que no estuviese respaldado por la totalidad 

de los accionistas, la Sociedad estará obligada a ofrecer a los accionistas que no hubieran 

votado a favor de la adquisición de sus acciones al precio que resulte de la regulación de las 

ofertas públicas de adquisición de valores para los supuestos de exclusión de negociación. 

Artículo 12.- Comunicación de pactos de la Sociedad. 

El accionista estará obligado a comunicar a la Sociedad los pactos que suscriba, prorrogue o 

extinga y en virtud de los cuales se restrinja la transmisibilidad de las acciones de su propiedad 

o queden afectados los derechos de voto que le confieren. 

Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la Sociedad haya designado al 

efecto y dentro del plazo máximo de los cuatro (4) días hábiles siguientes a aquel en que se 

hubiera producido el hecho determinante de la comunicación. 
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La Sociedad dará publicidad a tales comunicaciones de acuerdo con las reglas del Mercado 

Alternativo Bursátil. 
� �

En relación con el artículo 11 de los Estatutos Sociales, resaltar que la Junta Universal 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 27 de enero de 2017 aprobó la incorporación en 
dicho artículo del siguiente texto, en cual está actualmente en proceso de inscripción: 

La sociedad no estará sujeta a la obligación anterior cuando acuerde la admisión a cotización 
de sus acciones en un mercado secundario oficial español con carácter simultáneo a su 
exclusión de negociación del Mercado.  

�

2.8. Descripción del funcionamiento de la Junta General 

La junta general de accionistas de la Sociedad se rige por lo dispuesto en la Ley de Sociedades 

de Capital y en los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

a) Convocatoria de Junta General. 

La Junta General será convocada mediante anuncio publicado en la página web de la Sociedad 

si ésta hubiera sido creada, inscrita y publicada en los términos previstos en el artículo 11 bis de 

la Ley. Cuando la Sociedad no hubiere acordado la creación de su página web o todavía no 

estuviera ésta debidamente inscrita y publicada, la convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que 

esté situado el domicilio social.  

El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión, pudiendo hacerse 

constar, asimismo, la fecha en la que, si procediere, haya de reunirse la junta en segunda 

convocatoria, debiendo mediar entre ambas, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas, así 

como el orden del día en el que figurarán los asuntos a tratar, el cargo de la persona o personas 

que realizaron la convocatoria y, cuando así lo exija la Ley, el derecho de los accionistas a 

examinar en el domicilio social y, en su caso, de obtener, de forma gratuita e inmediata, los 

documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la junta y los informes técnicos 

establecidos en la Ley.  

Si la junta general, debidamente convocada, no se llegare a celebrar en primera convocatoria ni 

se hubiere previsto en el anuncio la fecha de la segunda, esta deberá ser anunciada, con el 

mismo orden del día y con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los 

quince días siguientes a la fecha de la junta no celebrada y con, al menos diez días, de 

antelación a la fecha fijada para la reunión.  

Lo dispuesto en este artículo quedará sin efecto cuando una disposición legal exija requisitos 

distintos de convocatoria para juntas que deban tratar de asuntos determinados en cuyo caso 

se deberá observar lo específicamente establecido. 
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Cuando deban ser tomados acuerdos que afecten a diversas clases de acciones, a las acciones 

sin voto, o sólo a una parte de las acciones pertenecientes a la misma clase, deberán cumplirse 

los requisitos que las propias normas aplicables establecen al efecto. 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la junta quedará válidamente constituida para 

tratar cualquier asunto, sin necesidad de previa convocatoria, como junta universal, siempre que 

esté presente o representado la totalidad del capital social y los concurrentes acepten por 

unanimidad la celebración de la reunión y el orden del día de la misma. La junta universal podrá 

reunirse en cualquier lugar del territorio nacional o del extranjero.  

b) Derecho de asistencia a las Juntas. 

Todos los accionistas, incluidos los que no tienen derecho a voto, podrán asistir a las juntas 

generales. 

Será requisito esencial para asistir, que el accionista tenga inscrita la titularidad de sus acciones 

en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta de la Sociedad con un día de 

antelación a aquél en que haya de celebrarse la junta. 

  

El administrador y, en su caso, los liquidadores, tienen el deber de asistir a las juntas generales. 

Por su parte, los directores, gerentes, técnicos y demás personas que tengan interés en la 

buena marcha de los asuntos sociales podrán asistir a las juntas generales si fuere requerida su 

presencia por el órgano de administración o, en su caso, los liquidadores, o por accionistas 

titulares en pleno dominio de las acciones que representen, al menos, el diez por ciento del 

capital social para intervenir en aquellos asuntos puntuales que requieran alguna explicación 

especial para poder ser debatidos. 

El presidente de la junta general podrá autorizar la asistencia de cualquier otra persona que 

juzgue conveniente, autorización que podrá ser revocada por acuerdo de los asistentes 

adoptado por mayoría de tres cuartas partes del capital social.  

Todo accionista que tenga derecho de asistir podrá hacerse representar en la junta general por 

medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. En este caso, la representación deberá 

conferirse por escrito y ser especial para cada junta.  

Para el ejercicio del derecho de asistencia a las juntas y el de voto será lícita la agrupación de 

acción.  

Se estará a lo dispuesto en la ley para regular el caso de que el órgano de administración 

solicite la representación para sí o para otro, así como, en general, para todo supuesto de 

solicitud pública de representación.  
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c) Constitución y quórum de la Junta General. 

La junta general quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando los 

accionistas presentes o representados, posean al menos el veinticinco por ciento del capital 

suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la junta 

cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 

  

Para que la junta general, ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente la emisión de 

obligaciones, el aumento o la reducción del capital, cualquier otra modificación de los Estatutos 

Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o limitación del derecho de adquisición 

preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión 

global de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, será necesario, en primera 

convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, 

el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, será 

suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho capital.  

d) Lugar de celebración de las Juntas. Mesa de la Junta General. Forma de deliberar y 

de adoptar acuerdos.

Las juntas generales se celebrarán en el término municipal donde la Sociedad tenga su 

domicilio y si en la convocatoria no figurase el lugar de su celebración, se entenderá que la 

junta ha sido convocada para ser celebrada en el domicilio social. 

Actuará como Presidente, según la naturaleza del órgano de administración, el Administrador 

único, el Presidente del Consejo de Administración o en ausencia de éste el Vicepresidente, si 

existiere, el Administrador solidario o mancomunado más antiguo de la Sociedad, o el de mayor 

edad si hubiesen sido nombrados al mismo tiempo, y en ausencia de ellos, para todos los 

supuestos, el socio que la propia Junta acuerde.  

Actuará como Secretario, según la naturaleza del órgano de administración, el socio que la 

propia Junta acuerde en caso de Administrador único, el Secretario del Consejo de 

Administración o en ausencia de éste, el Vicesecretario, si existiere, el Administrador solidario o 

mancomunado más moderno de la Sociedad, o el más joven si hubiesen sido nombrados al 

mismo tiempo, y en ausencia de ellos, para todos los supuestos, el socio que la propia Junta 

acuerde.  

Corresponde al presidente dirigir las deliberaciones, conceder el uso de la palabra y determinar 

el tiempo de duración de las sucesivas intervenciones.  

Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría simple de los votos de los accionistas 

presentes o representados en la Junta General (entendiéndose adoptado un acuerdo cuando 

obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o representado).  

Sin embargo, para la adopción de acuerdos sobre las materias reseñadas específicamente en 

el párrafo segundo del artículo anterior, si el capital presente o representado supera el cincuenta 

por ciento, bastará que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta. No obstante, se requerirá el 

voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado, cuando en segunda 
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convocatoria, concurran accionistas que representen el veinticinco por ciento o más capital 

suscrito con derecho a voto sin alcanzar el cincuenta por ciento. 

  

En la Junta General deberán votarse separadamente, aunque figuren en el mismo punto del 

Orden del Día, todos los asuntos que sean sustancialmente independientes entre sí; y, en todo 

caso, el nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada administrador; en la 

modificación de los Estatutos Sociales, la de cada artículo o grupo de artículos con autonomía 

propia y aquellos en los que se disponga, en su caso, en los presentes estatutos.  

En todo lo demás, verificación de asistentes, votación y derecho de información del accionista 

se estará a lo establecido en la Ley.  

e) Actas y certificaciones de las reuniones de la Junta General 

Todos los acuerdos sociales que se adopten en las reuniones de la junta general se 

documentarán en acta, con los requisitos legales, que se extenderá o transcribirá en el libro de 

actas correspondiente. La lista de asistentes a la junta se incluirá necesariamente en el acta. 

El acta deberá ser aprobada por la propia junta general, al final de la reunión, o en su defecto, 

dentro del plazo de quince días por el presidente de la junta general y dos socios interventores, 

uno en representación de la mayoría y otro por la minoría.  

Las certificaciones de las actas serán expedidas, según la naturaleza del órgano de 

administración, por el Administrador único, por el Secretario del Consejo de Administración, o en 

su caso, por el Vicesecretario, con el visto bueno del Presidente o del Vicepresidente, en su 

caso, por cualquiera de los Administradores solidarios o por dos cualquiera de los 

Administradores mancomunados.  

La formalización en instrumento público de los acuerdos sociales corresponde a las personas 

que tengan facultades para certificarlos. También podrán realizarse por cualquiera de los 

miembros del Consejo de Administración sin necesidad de delegación expresa.  

Mención a la página web de la Sociedad 

Con fecha de 30 de noviembre de 2015, se acordó, además de la transformación de la 

Sociedad en sociedad anónima y el cambio de su denominación social de “Tarjar Xairo, S.L.” a 

“Tarjar Xairo SOCIMI, S.A., la creación de la página web de la Compañía y contratación del 

dominio “Tarjar Xairo.com”. 

2.9. Proveedor de liquidez con quien se haya firmado el correspondiente contrato de liquidez 

y breve descripción de su función 

Con fecha 27 de enero de 2017, los accionistas de la Sociedad (D. Santiago Marco Narro, D. 

Juan Hernández Villa, D. Alfredo de la Torre Prado, D. Francisco Echenique Gordillo, D. Miguel 

Gil Sanz y D. Luis Miguel Garriga) han formalizado un contrato de liquidez (en adelante el 
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“Contrato de Liquidez”) con el intermediario financiero, miembro del mercado, Renta 4 Banco, 

S.A. (en adelante el “Proveedor de Liquidez”). 

En virtud de dicho contrato, el Proveedor de Liquidez se compromete a ofrecer liquidez a los 

titulares de acciones de la Sociedad mediante la ejecución de operaciones de compraventa de 

acciones de la Sociedad en el MAB de acuerdo con el régimen previsto al respecto por la 

Circular 7/2010, de 4 de enero, sobre normas de contratación de acciones de Empresas en 

Expansión a través del Mercado Alternativo Bursátil (en adelante “Circular 7/2010”) y su 

normativa de desarrollo. 

 “El objeto del contrato de liquidez será favorecer la liquidez de las transacciones, conseguir una 

suficiente frecuencia de contratación y reducir las variaciones en el precio cuya causa no sea la 

propia línea de tendencia del mercado. 

El contrato de liquidez prohíbe que el Proveedor de Liquidez solicite o reciba de Tarjar Xairo 

instrucciones sobre el momento, precio o demás condiciones de las operaciones que ejecute en 

virtud del contrato. Tampoco podrá solicitar ni recibir información relevante de la Sociedad. 

El Proveedor de Liquidez transmitirá a la sociedad la información sobre la ejecución del contrato 

que aquélla precise para el cumplimiento de sus obligaciones legales.” 

El Proveedor de Liquidez dará contrapartida a las posiciones vendedoras y compradoras 

existentes en el MAB de acuerdo con sus normas de contratación y dentro de los horarios de 

negociación previstos para esta Sociedad atendiendo al número de accionistas que compongan 

su accionariado, no pudiendo dicha entidad llevar a cabo las operaciones de compraventa 

previstas en el Contrato de Liquidez a través de las modalidades de contratación de bloques ni 

de operaciones especiales tal y como éstas se definen en la Circular 7/2010.  

Los accionistas mencionados se comprometen a poner a disposición del Proveedor de Liquidez 

una combinación de 150.000 euros en efectivo y una cantidad de 2.824 acciones equivalente a 

150.010,88 euros, con la exclusiva finalidad de permitir al Proveedor de Liquidez hacer frente a 

los compromisos adquiridos en virtud del Contrato de Liquidez. A continuación se detallan los 

accionistas que han puesto acciones y efectivo a disposición del Proveedor de Liquidez: 

1. D. Santiago Marco Narro: 1.685 acciones representativas de 89.507,20 euros y 89.456 

euros de efectivo 

2. D. Juan Hernandez Villa: 380 acciones representativas de 20.185,60 euros y 20.169 

euros de efectivo 

3. D. Alfredo de la Torre Prado: 300 acciones representativas de 15.936,00 euros y 15.961 

euros de efectivo 

4. D. Francisco Echenique Gordillo: 298 acciones representativas de 15.829,76 euros y 

15.821 euros de efectivo 

5. D. Miguel Gil Sainz: 128 acciones representativas de 6.799,36 euros y 6.819 euros de 

efectivo 

6. D. Luis Garriga Aguilar: 33 acciones representativas de 1.752,96 euros y 1.774 euros de 

efectivo 
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El Contrato de Liquidez tendrá una duración indefinida entrando en vigor a la fecha de 

incorporación a negociación de las acciones del Emisor en el MAB, pudiendo ser resuelto por 

cualquiera de las partes en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud del 

mismo por la otra parte, o por decisión unilateral de alguna de las partes, siempre y cuando así 

lo comunique a la otra parte por escrito con una antelación mínima de sesenta días. La 

rescisión del contrato de liquidez será comunicada por la Sociedad al MAB. 

El Proveedor de Liquidez deberá mantener una estructura organizativa interna que garantice la 

independencia de actuación de los empleados encargados de gestionar el presente Contrato 

respecto a la Sociedad.  

La finalidad de los fondos y acciones entregados es exclusivamente la de permitir al Proveedor 

de Liquidez hacer frente a sus compromisos de contrapartida, por lo que Tarjar no podrá 

disponer de ellos salvo en caso de que excediesen las necesidades establecidas por la 

normativa del Mercado Alternativo Bursátil. 

El Proveedor de Liquidez se compromete a no solicitar o recibir del Asesor Registrado ni de la 

Sociedad instrucción alguna sobre el momento, precio o demás condiciones de las órdenes que 

formule ni de las operaciones que ejecute en su actividad de Proveedor de Liquidez en virtud 

del Contrato de Liquidez. Tampoco podrá solicitar ni recibir información relevante de la 

Sociedad que no sea pública. 

Adicionalmente, el accionista Maryes, S.L. (cuyo principal accionista es D. Santiago Marco 

Narro, quien posee un 91,82% del capital) mediante contrato firmado ha puesto a disposición 

del Proveedor de Liquidez una cantidad de 2.914 acciones, equivalentes a 154.791,68 euros 

(considerando el precio de referencia por acción de 53,12 euros), para cumplir con el requisito 

de difusión exigible en la Circular del MAB 14/2016. 

Consecuentemente, accionistas de las Sociedad han puesto a disposición del Proveedor de 

Liquidez un total de 5.738 acciones de Tarjar, representativas del 3,31% de su capital social, 

con un valor estimado de mercado de 304.802,56 euros (considerando el precio de referencia 

por acción de 53,12 euros), para cumplir con los requisitos de difusión y liquidez exigibles en la 

Circular del MAB 14/2016. 
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3. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

No aplica 
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4. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

4.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y 

vinculaciones con el Emisor

Cumpliendo con el requisito establecido en la Circular del MAB 14/2016, que obliga a la 

contratación de dicha figura para el proceso de incorporación al MAB, segmento de SOCIMI, y 

al mantenimiento de la misma mientras la Sociedad cotice en dicho mercado, la Sociedad 

contrató con fecha 9 de marzo de 2015 a Renta 4 Corporate, S.A. como asesor registrado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a 

la Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función 

de la Circular 16/2016.  

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como asesor 

registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular del MAB 16/2016, figurando 

entre los primeros trece asesores registrados aprobados por dicho mercado. 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 

Terrasa, S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, 

y actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 21.918, Folio 11, 

sección B, Hoja M-390614, con C.I.F. nº A62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 

74 de Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 4 

Planificación Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 

y denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como asesor 

registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, 

S.A., actúa como Proveedor de Liquidez y Entidad Agente.  

4.2. En caso de que el Documento Informativo incluya alguna declaración o informe de 

tercero emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo cualificaciones 

y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en el Emisor  

Instituto de Análisis Inmobiliario, S.L. ha emitido un informe de valoración independiente de las 

acciones de la Sociedad a 5 de octubre de 2016. Dicho informe de valoración se adjunta como 

Anexo VI del presente Documento Informativo. 

Asimismo, Eurovaloraciones, S.A. ha emitido unos informes de valoración independientes de los 

activos a 29 de marzo de 2016, 1 de abril de 2016, 18 de abril de 2016 (habiendo ratificado los 

informes a 30 de junio de 2016) y 30 de junio de 2016. Un resumen de dicho informe de 

valoración se incluye en el Anexo VII del presente Documento Informativo, junto con la 

ratificación de las tres primeras valoraciones a 30 de junio de 2016. 
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4.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 

incorporación al MAB-SOCIMI 

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente Documento Informativo, 

las siguientes entidades han prestado servicios de asesoramiento a Tarjar Xairo SOCIMI, S.A. 

En relación con la incorporación a negociación de sus acciones en el MAB: 

(i) El despacho de abogados Romero Rey Abogados, S.L. con N.I.F.B-84186972 y domicilio 

en calle del Monte Esquinza, 23, 28010 Madrid, ha prestado servicios de asesoramiento 

legal y fiscal a la Sociedad, al mismo tiempo que ha emitido un informe de due diligence 

legal sobre aspectos societarios e inmobiliarios/urbanísticos relativos a los activos. 

(ii) La auditora Horwath Accelera Management, S.L. con N.I.F. B-65556656 y domicilio en 

avenida Diagonal, 429, 08036 Barcelona, ha emitido un informe de due diligence 

financiero sobre los estados financieros de la Sociedad del ejercicio 2014 y 2015, así 

como del 30 de junio 2016, el análisis del “working capital” de los 12 meses post-listing y 

el análisis de las previsiones de 2017 y 2018 incluido en el presente Documento 

Informativo. 

(iii) La auditora Fuentenebro Asesores, S.L. con N.I.F. B-80396096 y domicilio Calle 

Princesa, 31, 28008 Madrid, ha emitido una comfort letter sobre la información financiero 

contenido en el presente Documento Informativo. 
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ANEXO I Comunicación a la Agencia tributaria de la opción para aplicar el régimen de 

SOCIMI 
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ANEXO II Estados Financieros Anuales individuales e informe del auditor para el 

ejercicio 2015 de Tarjar Xairo SOCIMI, S.A. 
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ANEXO III Estados Financieros Anuales individuales e informe del auditor para el 

ejercicio 2014 de Uniseis, S.L. y Tarjar Xairo, S.L.  
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ANEXO IV Estados Financieros Anuales individuales no auditado para el ejercicio 2013 

de Uniseis, S.L. y Tarjar Xairo, S.L.  
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ANEXO V Estados financieros intermedios con revisión limitada de Tarjar Xairo 

SOCIMI, S.A. para el ejercicio 30 de junio de 2016 
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ANEXO VI Informe de valoración de los fondos propios de la Sociedad  



Informe de valoración económica 

Análisis de valor de las acciones de 
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ANEXO VII Resumen del informe de valoración de los activos inmobiliarios 


































































